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PA R TE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( O - D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Comercio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de la compañía establecida 
en esa ciudad con el título de E l Ancora de seguros marítimos, 
con motivo del acuerdo de disolución adoptado en junta gene
ral de accionistas celebrada en 28 de Noviembre último:

Vista la instancia de la razón social José María Serra é hi
jos para que en el caso de accederse á la disolución de esta 
compañía se mande depositar el importe de los créditos que con
tra la misma tiene pendientes de pago:

Visto lo manifestado por la Dirección y Junta de gobierno 
de esta compañía respecto á que la extremada competencia 
suscitada por muchas compañías nacionales y extranjeras, uni
da á la prolongada crisis que aflige á esa plaza, han hecho com
prender á los accionistas la ninguna esperanza que podian abri
gar para continuar los negocios de la sociedad en condiciones 
favorables; por cuya razón, reunidos en junta general extraor
dinaria el 28 de Noviembre citado, con la representación de más 
de las dos terceras partes del capital, acorJaron por unanimidad 
proceder á la disolución y consiguiente liquidación, impetrando 
al efecto la debida autorización del Gobierno:

Visto el estado aproximado de la situación de esta compa
ñía leido en la indicada junta general del que resulta un activo 
de 208.751 escudos 176 milésimas para cubrir un pasivo de 
108.046 escudos 336 milésimas, cuya cifra, mediante los sal
vamentos que puedan obtenerse, quedará reducida á 84.000 es
cudos, resultando por' consiguiente un capital líquido de 
120.620 escudos 66 milésimas, es decir, próximamente la mi
tad del que los accionistas tienen desembolsado:

Vistos los informes emitidos por V. E. y  por el Delegado del 
Gobierno acerca del acuerdo de disolución, opinando por que no 
debe aprobarse, toda vez que no es llegado ninguno de los casosx 
previstos en los Estatutos, que son: el de haber terminado el 
plazo señalado para la duración de la compañía, ó el de haber 
perdido la cuarta parte de su capital, que es de 2.000.000:

Considerando que según el art. 48 de los Estatutos la jun
ta general de accionistas puede acordar la alteración ó refor
ma de estos y del reglamento por las dos terceras partes de in
dividuos que tengan voto y representen igual participación del

capital social, quedando sujetos y  obligados á estos acuerdos to
dos los accionistas aun cuando hubieren dejado de asistir á la 
junta, siempre que la convocatoria se haya hecho en la forma 
establecida:

Considerando que si la sociedad reunida en junta general se 
halla facultada de un modo absoluto para modificar sus Estatu
tos y  reglamento, y  en tal concepto habría podido válidamente 
acordar la reforma de los artículos 4.0 y  21 en el sentido de dis
minuir el tiempo de su duración, ó la porción del capital cuya 
pérdida produce la disolución, hasta ponerles en condiciones de 
hacer esta procedente, parece que también ha podido adoptar 
desde luego el acuerdo de disolución, que no significa otra cosa 
que una alteración ó reforma de contrato en los artículos ántes 
citados:

Considerando que lo más que podria objetarse y  exigirse se
ria la necesidad de dar nueva redacción á aquellas cláusulas, 
sometiéndolas á la aprobación del Gobierno; pero una vez ob
tenida esta, como en el presente caso, no hay razones especiales 
para negarle, la sociedad podria proceder inmediatamente á su 
disolución, conduciendo por consiguiente al mismo resultado 
ámbos procedimientos, sin otra diferencia que la de retrasar el 
segundo la ejecución de un acuerdo que no solo ha de evitar 
mayores pérdidas y  perjuicios á los particulares intereses de los 
accionistas, sino también favorecer la liquidación de una socie
dad que por sus condiciones particulares y  por las generales del 
mercado no es capaz ya de prestar utilidad á los intereses del co
mercio :

Considerando que lo que en el presente caso debe examinar
se es si se han cumplido ó no las condiciones y  requisitos exigi
dos para la modificación de sus Estatutos, y  si los intereses com
prometidos en la sociedad quedan debidamente garantidos :

Considerando que los artículos 37, 38 , 41 y 48 de los repetidos 
Estatutos disponen respectivamente que las convocatorias para 
las juntas generales extraordinarias se anunciarán en los perió
dicos de Barcelona, Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d  con 20 dias de anticipación; que en dicha convocatoria 
se exprese el objeto de la reunión, cuando esta se refiera al au
mento de capital, próroga de la sociedad ó disolución de la 
misma por la pérdida de la cuarta parte de su capital; que para 
la celebración de la  junta han de reunirse la mitad más uno de 
los votos que componen el total de la compañía ; y  por último, 
que la junta podrá acordar las alteraciones ó reformas de los 
Estatutos al ménos por las dos terceras partes de los individuos 
que tengan voto en e lla , cuyos acuerdos son obligatorios á to
dos los accionistas, aunque no hayan asistido á la junta:

Considerando que de los documentos que se acompañan á la . 
instancia de aprobación del acuerdo de disolución aparece hecha 
la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en tres dias seguidos con 
la anticipación debida y  con expresión del objeto que motivaba 
la reunión; se hace constar que en la junta estuvieron represen
tados los poseedores de 1.611 acciones de las 2.000 en que se di
vide el capital social, ó sea más de las dos terceras partes de 
aquel, y que el acuerdo fue adoptado por unanimidad de todos 
los concurrentes; pero falta acreditar que la convocatoria se
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anuncie también en los periódicos oficiales de esa provincia, y 
que los accionistas que estuvieron presentes ó representados po
seían las acciones con tres meses de anticipación, corno exige el 
artículo 6.° de los repetidos Estatutos:

Considerando que los extremos ántes citados quedan proba
dos con los documentos que V. E . acompaña á su comunicación 
de a 5 de Jun io  próximo pasado; l a - R e i n a  (Q_. D. G .) , de con
formidad con lo propuesto por el Consejo de Estado en pleno, 
ha tenido á bien aprobar el acuerdo de disolución de la compa
ñía denominada E l Ancora de seguros marítimos, pero á con
dición:

1 .° Que se anuncie esta medida en los periódicos oficiales 
con 3o dias de anticipación, para que sus acreedores puedan en
tablar las reclamaciones que estimen, convocando la junta ge
neral con arreglo á los Estatutos para el nombramiento de li
quidadores.

2 .0 Que se reaseguren por cuenta de la sociedad todos los 
riesgos pendientes.

3.° Que se consigne en la Caja general de Depósitos, no solo 
las cantidades suficientes á asegurar el pago de los créditos pen
dientes á favor de la razón social Serra y  compañía, como la 
misma solicita, sino también el de cualesquiera otros que por 
distintas causas no puedan satisfacerse en el acto de llevar á i 
efecto la liquidación.

Y  4 .0 Que ínterin no se hallen debidamente saldadas todas 
las cuentas y reasegurados los contratos pendientes no se entre
gue cantidad alguna á los accionistas, bajo la inmediata respon
sabilidad de los liquidadores.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono ci
miento y  á fin de que lo haga saber á la administración de la 
expresada compañía. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Ma
drid 3 de Setiembre de 1867.

O RO VIO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Instrucción pública.— Segunda enseñanza.

Excmo. S r . : La  R e i n a  (Q. D. G .), en vista de las razones ex
puestas por el Real Consejo de Instrucción pública, y  de acuer
do con su dictamen , se ha servido mandar que para el próximo 
curso académico de 1807 á 1868 rijan en la s j yunda enseñan
za los libros de texto que á continuación se expresan, sin per
juicio de que por aquella corporación se formen definitivamente 
las oportunas listas para el trienio que principiará en 18G8.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 14 de 
Setiembre ele 1867.

ORO VIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SE G U N D A  E N SE Ñ A N Z A .

EST UDIO S GEN ERA LES .

Catecismo é Historia Sagrada.

Catecismo de la Doctrina cristiana explicado por D. Santiaqo José G ar
cía Mazo.

Lecciones elementales de los fundamentos de la Religión, por el Excm o se
ñor D. José Escolano, Obispo de Jaén.

Catecismo católico explicado por el Presbítero D. Alejandro Sánchez.

GRA MÁTIC A C A S T E L L A N A  Y L A T IN A .

Para la castellana.

Compendio de la Gramática de la Real Academia E sp añ o la , publicado 
por la misma.

Para la latina.

Gramática h ispanc-h V ny por D. Raimundo de Miguel.
Gramática elemental de la lengua latina, por D. Pascual Polo.
Arte de G ram áfca latina, por D. Miguel Avellana.

•

RE T ÓRICA Y PO ÉTICA .

Curso elemental de Retórica y  Poética, por D. Alfredo Adolfo Camus. 
Instituciones de Retórica y Poética, por D. Diego Manuel de los R ios.
1 .ecciones elementales de Retórica y  Poética , por D. Angel María Terra- 

dillos.

EJERCICIOS DE AN Á L IS IS ,  TRADUCCION Y COMPOSICION L A T I N A S .

Colección de Autores y trozos selectos, mandada formar y  publicar por el 
Gobierno.

ídem de los PP. Escolapios.

G EO G R AF ÍA.

Lecciones de Geografía, por D. Francisco Verdejo Paez.
Elementos de Geografía universal, por D. Patricio Palacio.
Curso elemental de Geografía, por D. Bernando Monreal y Ascaso, últi

ma edición.
HISTOR IA.

Para la general.

Curso elemental de Historia, por D. Joaquín Federico de Rivera. 
Compendio de Historia universal, por D. Juan Corlada.
Manual de Historia universal, por 1). Alejandro Gómez Ranera.

Para la de España.

La de D. Alejandro Gómez Ranera.
Compendio de la Historia de España, por D. Manuel Ibo Alfaro.
Historia de España, compendiad^ por D. Hermenegildo Rato y Hevia.

PSICOLOGÍA, LOGICA Y ETIC A.

Para la d : Psicología y  Lógica.

Curso de Psicología y Lógica, por D. Pedro Felipe Monlau y D. José 
María Rey.

Psicología y Lógica, por D. Ju-m Manuel Orti y Lara.
Leccinnes de ló g ica  y de Filosofía moral, por D. Salvador Mestres.

Para la de Etica.

Etica, por D. Juan Manuel Orti y Lara.
Elementos de Etica, por D. José María R ey.
1 .ecciones de Lógica y de Filosofía moral, por D. Salvador Mestres.

LEN GU AS  VI V A S .

Los libros que designen los Profesores.
Aritmética, Algebra hasta las ecuaciones ele segundo grado, y principios 

de Geometría.
Elementos de Matemáticas, por I). Juan Cortázar.
Elementos de Matemáticas, por D. Acisclo Fernandez Yallin y Bustillo. 
Elementos de Matemáticas, por D. Joaquín Fernandez Cardin.

LO G AR ITM O S.

Tablas de Logaritm os, por D. Vicente Vázquez Queipo.

FÍSICA Y NOCIONES DE QUIMICA.

Curso elemental de Física y Química, p _>r 1). Venancio González Val ledo r 
y  D. Juan Chavarri.

Manual de Física y elementos de Química, por D. Manuel Rico y D. Ma

riano Santistéhan.
Manual de Física y  nociones de Química, por D. Manuel Fernandez F í

garos.
NOCIONES DE HIS TORIA N A T U R A L .

Manual de Historia natural, por D. Manuel María José de Galdo. 
Programa de un curso de Historia natural , por D. Sandalio Pereda y 

Martínez.
Elementos de Historia natural, por D. Miguel Ramos.

PERFECCION DEL L A T I N .

Curso práctico de Latinidad, por D. Raimundo de Miguel.
Compendio de Latinidad, por D. Pascual Polo.

PRINCIPIOS G EN ERA LE S DE L I T E R A T U R A .

Elementos de Literatura, por D. Pedro Felipe Monlau.
Elementos de Literatura, por D. José Coll y  Vehí.

PA R A  LOS EJERCICIOS.

La colección de Autores del Gobierno.
Idem de los PP . Escolapios.
Trozos selectos, por D. Angel María Terradillos.
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ESTUD IO S DE APLICACION A LA  AGRICULTURA,

IN D U STR IA  Y  COMERCIO.

Dibujo lineal.

Curso de Dibujo lineal, por D. Isaac Villanueva.
Elementos de Dibujo lineal, de Geometría y Agricultura, traducidos del 

francés por D. Juan Bautista Pcyronnet.
Tratado teórico y práctico de Dibujo con aplicación á las artes y la in

dustria, por D. Mariano Borrel y Folch.

Dibujo de adorno y  topográfico.

Dibujo de adorno, por A. Bilordeaux.
Dibujo topográfico, por D. José Pilar Morales.
Dibujo topográfico, por D. Luis Más y Cañadas.

Topografía.

Tratado de Trigonometría y Topografía, por D. Juan Cortázar.
Tratado de Trigonometría y Topografía, por D. Acisclo Fernandez Va- 

llin y Bustillo.
Curso elemental de Topografía, por D. Isidro Giol y Soldevilla y Don 

José Goyanes y Soldevilla.

Nociones de Agricultura.

Elementos de Agricultura teórico-práctica, por D. José Echegaray. 
Elementos de Agricultura teórico-práctica, por D. Antonio Blanco y 

Fernandez.
Biblioteca del Ganadero y Agricultor, por D. Nicolás Casas de Men

doza.
Nociones de Agrimensura.

Guia práctica de Agrimensores y Labradores, por D. Francisco Verde
jo Paez.

Tasación de tierras, por D. Francisco Ruiz Rochera.
Nuevo Agrimensor universal, por D. José Francisco Soler.

Qiiimica aplicada á las artes.

Las lecciones del Profesor.

Mccánica industrial.

Curso de Mecánica aplicada á las artes, por D. Manuel María de Azofra. j 
Manual de Mecánica aplicada á las artes, por D. Mariano Mairnó.

Aritmética mercantil.

Guia manual del Comercio y de la Banca, por D. Francisco Castaño.
El verdadero cambista, por D. Antonio Guillen.
Aiitméiica mercantil, tomo primero, por D. Juan de Dios Navarro.

Teneduría de libros.

Manual de Teneduría de libros por partida doble, novena edición, por Dón 
Felipe Salvador y Aznar.

Teneduría de libros, por D. Francisco Castaño.
Contabilidad racional, por D. Francisco Cazcarra.

Prácticas de Contabilidad.

Las mismas obras de las dos asignaturas anteriores.

Nociones de G eografía comercial.

Geografía fabril y mercantil, por D. Márcos García Malavear.
Geografía industrial y comercial, por D. Fabio de la Rada y Delgado. 
Geografía comercial y estadística, por D. Gabino Epalza.

Estadística comercial.

Geografía comercial y estadística, por D. Gabino de Epalza.
Curso de Estadística elemental, por D. Fabio de la Rada y Delgado. 
Curso de Geografía y Estadística industrial y mercantil, por D. Mariano 

Carreras y González.

Economía política.

Curso de Economía política, por D. Eusebio María del Valle.
Curso de Economía política de Mr. Garmier, traducido por D. Eugenio 

de Ochoa.
Tratado didáctico de Economía política, por D. Mariano Carreras y  Gon

zález.
Derecho mercantil.

Elementos de Derecho mercantil de España, por D. Mariano Carreras y 
González.

Idem por D. Eustoquio Laso.
Curso de Derecho mercantil, por D. Pablo González Huebra.

Taquigrafía.

La obra de Martí, publicada por D. Sebastian Eugenio Vela.
Manual completo de Taquigrafía, por D. E. R. Somolinos.
Curso teórico-práctico de Taquigrafía española, por D. José Rivas 

Perez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L ORDEN.

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 2 .0 

E n  vista del mal resultado de las dos subastas celebradas 
para la enajenación de los útiles y  efectos de la suprimida Im 
prenta N acional, la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
con arreglo á la nueva tasación se proceda á otra subasta según 
el adjunto pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á V . E . para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos años. San Ildefonso 10 de Se
tiembre de 1867.

GO NZALEZ BRABO .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á la venta en pública subas
ta todos los útiles y  efectos correspondientes al departamento de impren
ta,, en la suprimida Imprenta Nacional.

1 . a El remate se verificará el dia 20 del mes actual, á las dos de la tarde, 
en este Ministerio, bajo la presidencia del Subsecretario del mismo ó del fun
cionario que se delegue, y ante Notario público.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta presentarán sus proposi
ciones hasta las dos y media del citado dia, verificándolo precisamente en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se expresará.

3 .a Estas proposiciones podrán hacerse, bien por todos los efectos que 
se subastan, bien por cada uno de ellos, ó bien por los que existan de cada 
especie, para cuyo efecto está ya hecha la separación en lotes.

4.a Los efectos á que se refiere este pliego, y  los tipos que se han fijado 
para la subasta, estarán de manifiesto en el mismo establecimiento todos los 
dias no feriados desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

5 .a Para poder tomar parte en la subasta es preciso que el rematante 
acompañe á su proposición una carta de pago de la Caja general de Depósi
tos, importante el 10 por 100 del valor de los efectos que comprenda su pro
posición. Esté documento sé devolverá en el acto, después de terminada la 
subasta, á aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; debiendo 
quedar á responder del compromiso contraido el respectivo á la persona á 
cuyo favor sean adjudicados.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licita
ción, únicamente entre sus autores, por espacio de un cuarto de hora.

7 .a No s2 admitirá proposición que baje del tipo de tasación.
8.a Flecha la adjudicación al mejor postor ó postores relativamente á los 

efectos que se enajenan, entregarán aquellos desde luego su importe en la 
Caja general de Depósitos, á la orden del Sr. Ordenador de pagos del Minis
terio de la Gobernación.

9.a El remate no podrá considerarse definitivo hasta que recaiga la apro
bación de S- M.

10. Los gastos de expediente y demás necesarios serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 10 de Setiembre de i867.=G onzalez Brabo.

Modelo de proposición.

D. N ..., vecino de , que vive , enterado del pliego de condiciones pu
blicado por.... el dia.... de.... en la G a c e t a  ó D iario de Avisos , se compro
mete á pagar por.... (Aquí debe expresar detalladamente los objetos á que se 
contrae, y la cantidad, en letra, que ofrezca por cada uno de ellos.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación nominal de los Oficiales y  sargento prim ero del arma de infan
tería del ejército de Cuba y  del de la Península á quienes po r R eal or
den de 5 de Setiembre de 1867, y  en virtud de propuesta reglamentaria 
del Capitán general de aquella isla se les nombra para  servir los em
pleos y  destinos que á continuación se expresan:

D. José Azcárate y Serrano, Capitán en situación de reemplazo; destina-'
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do de Capitán de la primera compañía del batallón cazadores de Bailén, nú
mero i .0

D. Pedro Irisarri y Bequiristain, Teniente supernumerario del regimien
to infantería de Nápoles, núm. 4; de Teniente de la segunda compañía del 
segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Pedro Garrido y Ortega, Alférez de la primera compañía del segundo 
batallón del regimiento de Nápoles, núm. 4; de Teniente de la segunda com
pañía del mismo batallón y regimiento.

D. Antonio Velasco é Ibarra, Teniente del ejército de la Península en si
tuación de reemplazo; de Teniente de la segunda compañía del primer bata
llón del regimiento de la Reina, núm. 2 del de Cuba.

D. Pascual Maluendas y  Bastida, Teniente supernumerario del regimiento 
infantería del Rey, núm. i.° ; de Teniente de la sexta compañía del segundo 
batallón del mismo cuerpo.

D. Juan López y Marmolejo, Alférez de la primera compañía del primer 
batallón del regimiento infantería de España, núm. 5 ; de Teniente de la pri
mera compañía del segundo batallón del de la Habana, núm. 6.

D. Pedro Martelo y Sosa, Teniente del regimiento de Luchana del ejérci
to de la Península; de Teniente de la cuarta compañía del primer batallón 
del regimiento de España, núm. 5 del de Cuba.

D. José Boullosa y García, sargento primero del regimiento de la Coro
na, núm. 3 ; de Alférez de la primera compañía del batallón cazadores de San 
Quintín, núm. 4.

D. Leandro Aldert y Bañeras, Alférez del cuadro de reemplazo; de Alfé
rez de la primera compañía del segundo batallón del regimiento de Nápoles, 
número 4.

D. Francisco Miranda y Tarodo, Alférez supernumerario del regimiento 
de España, núm. 5 ; de Alférez de la primera compañía del primer batallón 
del mismo cuerpo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Administrador de Correos de Vigo participa que á las seis de la ma
ñana de ayer fondeó en aquel puerto el vapor-correo España con la corres
pondencia de las Antillas.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa con fecha 3 de 
Agosto último que no ocurría la menor novedad en el territorio de su man
do ni tampoco en ningún ramo del servicio público.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico participa con fecha 
26 de Agosto último que no ocurría novedad en la tranquilidad pública de la 
isla y que había disminuido la fiebre amarilla.

E l Gobernador de la provincia de Cádiz participa que á la una y media 
de la tarde de ayer salió de aquel puerto para las Antillas el vapor-correo 
Infanta Isabel, conduciendo la correspondencia pública y de oficio.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUN TA DE LA DEUDA PÚBLICA.

R e l a c i ó n  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el mes 
de M ayo de 1867 por pago de débitos y  varios ramos, y  por conversio
nes; asi como también los cupones procedentes de acciones de la prim era  
emisión del Canal de Isabel I I  mandados quemar por la Junta de la 
Deuda pública, según expediente núm. 7-148, y  los cupones de todas cla
ses de rentas y  de varios vencimientos pagados por la Tesorería de este 
establecimiento durante los meses de Ju lio  á Diciembre de 1866; cuya  
quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan 
las oficinas de la D euda, á saber :

A MOR TIZACION  POR  PA G O  DE  DÉ B IT O S  Y V AR IO S  RAMOS.

Un documento del 3 por 100 consolidado interior , por capitales 3p .835 

reales 87 cénts.
2 id. de id. diferido interior , por capitales 16.000 rs.; por intereses no 

capitalizables 200; total 16.200 rs.

2 5 1 id. de Deuda amortizable de primera clase, por capitales 9.628.000.
56 id. de id. interior de segunda id., por capitales 2.455.000.
1 36 id. de id. sin interés procedente del personal, por capitales 212.226 

reales 57 cénts.
Un id. de id. del material del Tesoro preferente con interés, por capita

les 246,92.
48 id. de id. no preferente con id., por capitales 369.641,66.
124 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, por capitales 

248.000 rs.
1 36 id. de acciones de carreteras, por capitales 328.000.
43 id. de id. de Obras públicas, por capitales 86.000.
86 id. de id. del Canal de Isabel II, por capitales 86.000.
3 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos, 

por capitales 16 .172  rs. 90 cénts.
Un id. de id. por rentas no percibidas, por capitales 57.560 rs.
Total 888 documentos; por capitales 13.532.682 rs. 92 cénts.; por in

tereses no capitalizables 200; total 13.532.882 rs. 92 cénts.

AMOR TIZACION  POR CO NVERSIO N ES .

1 1 3 documentos del 3 por 100 consolidado interior, por capitales 
6.548.070 rs. 83 cénts.

9 id. de id. diferido id., por capitales 9 1 .253,62.
8 id. de Deuda consolidada del 4 por 100 id. , por capitales 3 .694 ,13; 

por intereses capitalizables 2 12 ,22 ; por id. no capitalizables 2.090,71; total 
5 .997,06.

24 id. de id. id. del 5 por 100 id. , por capitales 3.434,08; por intere
ses capitalizables 198,77; porid. no capitalizables 9 .30 1,37 ; total 12 .934 ,22 .

8 id. de id. pasiva exterior con interés, por capitales 104.000 rs.
6 id. de id. sin interés, por capitales 25 .000.
142 id. de id. id. procedente del personal , por capitales 73. 166 rs. 22 

céntimos.
Un id. de id- de Obras públicas por ferro-carriles, por capitales 942.000 

reales.
Un id. interino por intereses de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel, 

por capitales 46.375.
3 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos, 

por capitales 163.647 rs. 61 cénts.
Total 3 1 5 documentos; por capitales 8.000.6)41 rs. 49 cénts.; por inte

reses capitalizables 4 10 ,9 9 ; por id. no capitalizables 1 1 .3 9 2 ,0 8 ; total
8.012.444 rs. 56 cénts.

RESUM EN.

888 documentos de amortización por pago de débitos y varios ramos, 
por capitales i 3 .532.682 rs. 92 cénts.; por intereses no capitalizables 200 rs.; 
total 13.532.882 rs. 92 cénts.

3 1 5 id. de id. por conversiones, por capitales 8 .000.641,49; por intere
ses capitalizables 4 10 ,9 9 ; por id. no capitalizables 11 .3 9 2 ,0 8 ; total
8.012.444,56.

Totales, i . 2 o 3 documentos; por capitales 2 1.533 .32 4 ,4 1 ; por intereses 
capitalizables 4 10 ,09 ; por id. no capitalizables 11 .5 9 2 ,0 8 ; total 2 1.54 5 .327  
reales /|8 cénts.

29 documentos de cupones procedentes de acciones de la primera emisión
del Canal de Isabel I I , mandados quemar por la Junta de la Deuda pública,
según expediente núm. 7 .148 , por intereses no capitalizables 1.16 0  rs.

162.361 id. de id. de todas clases de rentas y dé varios vencimientos pa
gados por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda pública durante el 
mes de Julio de 1866, por intereses no capitalizables 35.729.530.

243.900 id. de id. id. en el mes de Agosto id ., por intereses no capitali
zables 35.854.465.

iq 8 .5 i 6 id. de id. id. en el mes de Setiembre id. , por intereses no capi
talizables 20.764.440.

39.809 id. de id. id. en el de Octubre id., por intereses no capitalizables 
4 .9 7 2 .1 i 5 .

5.970 id. de id. id. en el de Noviembre id. , por intereses no capitaliza- 
bles 1 . 1 28.3 1 0 .

4.572 id. de id. id. en el de Diciembre id., por intereses no capitalizables 
1.029.300.

Totales , 65 6 .63o documentos ; por capitales 2 1.53 3 .32 4  rs. 41 cénts.; 
por intereses capitalizables 410,99; por id. no capitalizables 99.490.912,08; 
total 121.024 .647 rs. 48 cénts.

Madrid 29 de Agosto de 1867.— El Secretario, Gregorio Zapatería.—  
V .# B.*— El Director general, Presidente , Veréterra.



GACETA DE MADRID. — 5 — LUNES 16 SETIEMBRE.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Valencia correspondientes al ano de 1868.

 POSICION GEO GRÁFICA DE VALENCIA.

Latitud.............. 39o 28' 28" N.
Longitud.........  oh 2 3 ra 19S,6 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M.  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces h o r a s ,  mi nu t o s .  

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALEN CIA EL ANO BISIESTO 1 86 8 .

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
I 7 21 4 47 1 7 8 5 20 I 6 34 5 52 I 5 45 6 24 1 5 1 6 53 1 4 34 7 21
2 7 21 4 48 2 7 7 5 2 2 2 6 32 5 53 2 5 43 6 25 2 5 0 6 54 2 4 34 7 22
3 7 21 4 49 3 7 6 5 23 3 6 3i 5 54 3 5 42 6 26 3 4 59 6 56 3 4 34 7 22
4 7 21 4 5 o 4 7 5 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 5 7 6 56 4 4 33 7 23
5 7 21 4 5 1 5 7 4 5 25 5 6 28 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24
6 7 21 4 52 6 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 33 7 24
7 7 21 4 5 3 7 7 2 5 27 7 6 24 5 3 9 7 5 35 6 3o 7 4 54 6 59 7 4 32 7 25
8 7 21 4 ^4 s 7 1 5 29 8 6 2 3 6 0 8 5 34 6 3 i 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26
9 7 2 r 4 55 9 7 0 5 3o 9 6 21 6 1 9 5 32 6 32 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26

10 7 20 4 56 10 6 59 5 3i 10 6 20 6 2 10 5 3 i 6 33 ío 4 5 i ' 7 2 10 4 32 7 27
1 1 7 20 4 57 1 1 6 58 5 32 1 1 6 18 6 3 1 1 5 29 6 34 1 1 4 5o 7 3 1 1 4 32 7 27
12 7 20 4 58 12 6 56 5 33 12 6 T7 6 4 12 5 28 6 35 1 2 4 49 7 4 1 2 4 32 7 28
i3 7 20 4 5 9 i3 6 55 5 35 1 3 6 1 5 6 5 i3 5 26 6 36 i3 4 48 7 5 i3 4 3 i 7 28
14 7 19 5 0 1 4 6 54 5 36 14 6 14 6 6 14 5 25 6 37 1 4 4 47 7 6 1 4 4 3i 7 28
1 5 7 1 9 5 1 i5 6 53 5 37 1 5 6 12 6 7 1 5 5 23 6 38 1 5 4 46 7 7 1 5 4 32 7 29
16 7 19 5 2 16 6 52 5 38 16 6 10 6 8 16 5 2 2 6 39 16 4 45 7 8 16 4 32 7 29
17 7 18 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 20 6 40 l 7 4 44 7 9 17 4 32 7 3o
18 7 18 5 4 18 6 49 5 40 18 6 7 6 10 18 5 J9 6 41 18 4 43 7 10 18 4 32 7 3o
*9 7 17 5 5 19 6 48 5 41 !9 6 6 6 1 1 19 5 17 6 42 J 9 4 42 7 1 1 19 4 32 7 3o
20 7 i ? 5 6 20 6 4() 5 43 20 6 4 6 12 20 5 l 6 6 43 20 4 42 7 1 2 20 4 32 7 3o
21 7 16 5 7 21 6 45 5 44 21 6 2 6 i3 21 5 14 6 44 21 4 41 7 1 2 21 4 32 7 3 i
22 n 16 5 9 22 6 44 5 45 2 2 6 1 6 1 4 2 2 5 i3 6 43 2 2 4 40 7 i3 22 4 32 7 3 i
23 7 1 5 5 10 23 6 4 2 5 4.6 23 5 -s9 6 i5 23 5 1 2 6 46 23 4 3 q 7 1 4 23 4 33 7 3 i
24 7 14 5 1 1 24 6 4 1 5 47 24 5 58 6 16 24 5 10 6 47 24 4 39 7 1 5 24 4 33 7 3 i
25 7 14 5 12 25 6 3 4 5 48 25 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 25 4 33 7 3 i
26 7 1 3 5 1 3 26 38 5 49 26 5 54 6 18 26 5 8 6 49 26 4 37 7 17 26 4 34 7 3 i
27 7 12 5 14 27 6 36 5 5o 27 5 53 6 19 27 5 6 6 5o 27 4 37 7 17 27 4 34 7 3 i
28 7 1 1 5 16 28 6 35 5 5 1 28 5 5 1 6 20 28 5 5 6 5r 28 4 36 7 18 28 4 34 7 3 i
29 7 1 1 5 17 29 6 35 5 5 1 29 5 5o 6 21 29 5 4 6 52 29 4 36 7 19 29 4 35 7 3 i
3o 7 10 5 18 3o 5 48 6 22 3o 5 2 6 53 3o 4 35 7 20 3o 4 35 7 3 i
3 i 7 9 5 19 3 i 5 46 6 32 3 i 4 35 7 20

JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. J Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

i
H.

4

M.
36

H.

7

M.

3 i 1

H.

4

M.
59

H.

7

M.
i3 1

H.
5

M.
28

H.
6

M.
32 1

H.

5

M.

56

H.
5

M.

43 I
H.

6

M.

28

H.

4

M.

59 1

H.

7 '

M.
1

H.

4

M.

37
2 4 36 7 3i 2 5 0 7 12 2 5 28 6 3o 2 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2" 7 2 4 37
3 4 37 7 3 i 3 5 0 7 1 1 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 3o 4 5 7 3 7 3 4 37
4 4 37 7 3 1 4 5 1 7 10 4 5 3o 6 27 4 5 58 5 38 4 6 3 i 4 56 4 7 4 4 37
5 4 38 7 3 i 5 5 2 7 5 5 5 3 1 6 25 5 5 59 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 4 38 7 ?o 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 54 6 7 6 4 36
7 4 39 7 3 o 7 5 4 7 6 7

8
5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6 35 4 52 7 7 7 4 36

8 4 39 7 3o 8 5 5 7 5 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 52 8 7 8 4 36
9 4 40 7 29 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 3 5 3 i 9 6 37 4 5 1 9 7 9 4 36

10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 1 0 5 36 6 17 10 6 4 5 29 1 0 6 38 4 5o 1 0 7 9 4 36
1 1 4 4 i 7 29 1 1 5 8 7 2 1 1 5 3 7 6 16 1 1 6 6 5 28 1 1 6 39 4 49 1 1 7 10 4 37
1 2 4 42 7 28 12 5 9 7 0 1 2 5 38 6 14 1 2 6 6 5 26 12 6 40 4 48 1 2 7 1 1 4 37
i3 4 43 7 28 i3 5 10 6 59 i3 5 39 6 i3 i3 6 8 5 25 i3 6 42 4 47 i3 7 4 37
1 4 4 44 7 27 1 4 5 H 6 58 1 4 5 40 6 1 1 1 4 6 8 5 23 1 4 6 43 4 46 1 4 7 13 4 3 7
1 5 4 44 7 27 i5 5 12 6 56 1 5 5 41 6 9 1 5 6 ío 5 22 i5 6 44 4 45 i5 7 i3 4 3 7
16 4 45 7 26 16 5 i3 6 55 16 5 41 6 8 16 6 1 1 5 20 1 6 6 4 5 4 4 5 16 7 1 4 4 38
17 4 46 7 26 l 7 5 14 6 54 17 5 42 6 6 17 6 1 2 5 19 17 6 46 4 44 Í7 7 15 4 38
18 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 1 8 6 i3 5 ’ l 7 18 6 47 4 43 1 8 7 1 5 4 39
l 9 4 47 7 24 5 1 5 6 5i 19 5 44 6 3 19 6 1 4 5 16 19 6 48 4 42 19 7 1 6 4 39
20 .4 48 7 24 20 5 16 6 5 o 20 5 45 6 1 20 6 i5 5 1 4 20 6 49 4 42 20 7 1 6 4 39
2 1 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 5 59 21 6 16 5 i3 21 6 5i 4 41 2 1 7 l 7 4 40
22 4 5o 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 1 2 22 6 52 4 41 22 7 1 7 4 40

23 4 5 i 7 21 23 5 19 6 4 5 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 23 7 iS 4 4 i
24 4 52 7 21 24 5 20 6 44 24 5 49 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 40 24 7 18 4 4 1
25 4 52 7 20 25 5 21 6 42 25 5 5o 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 25 7 J 9 4 42
26 4 53 7 19

l 8
26 5 22 6 41 26 5 5i 5 5 1 26 6 21 5 6 2 6 . 6 56 4 39 26 7 J 9 4 4 3

27 4 54 7 27 5 23 6 39 27 5 52 5 5o 27 6 22 5 5 27 6 57 4 38 27 7 20 4 4 3
28 4 55 7 ' 7 28 ' 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 7 20 4 . 44
29 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 24 5 3 29 6 59 4 38 29 7 20 4 45
3o 4 57 7 i5 3o 5 26 6 35 3o 5 55 5 4 5 3o 6 26 5 1 3o 7 0 4 37 3o 7 20 4 45
3 i 4 58 7 1 4 3 i 5 27 6 33 3 i 6 27

5
0 3 i

1 7
20 4 46
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H O R A S  D E T IE M P O  M E D IO  C IV IL  A  Q U E  S E  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  D E L A  L U N A  E N  V A L E N C I A  E N  E L  A N O  B IS IE S T O  1868.

E N E R O .  ¡' JULIO.

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y un minuto de la mañana en A ries. i 

Dia 9. L un a ilena á las 10 y 5i minutos de la noche en Cáncer. i 

Dia 16. Cuarto menguante á las 5 y  2 minutos d éla  tarde en Libra. | 

Dia 24. Luna nueva á las 7 y 17 minutos de la noche en A cuario. !

Dia 4. Luna llena á las S y 38 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 12. Cuarto menguante á las 12 y  39 minutos de la noche en Aries. 

Dia 19. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la noche en Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á la una y  5o minutos de la tarde en Escorpio.

F E B R E R O . A G O STO .

Dia 1. Cuarto creciente á las 6 y 14 minutos de la noche en Tauro.

D ia 8. Luna llena á las 9 y  34 minutos de la mañana en Leo.

Dia i 5. Cuarto menguante á las 9 y 1 5 minutos de la mañana en Escorpio. 

Dia 23. Luna nueva á las 2 y 19 minutos de la tarde en P iscis.

Dia 3. Luna llena álas 11 y 5o minutos de la mañana en Acuario.

Dia 11. Cuarto menguante á las  12 y  27 minutos del dia en Tauro.

Dia 18. Luna nueva á las 5 y 10 minutos de la mañana en Leo.

Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y 4 5 minutos de la noche en Sagitario.

M ARZO. ! S E T I E M B R E .

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y  47 minutos d éla  mañana en Géminis. j 

Dia 8. Luna llena ¿ las  S y 21 minutos de la noche en Virgo. i 

D ia 16. Cuarto menguante á las 3 y 27 minutos de la mañana en S a g ita rio . j 

Dia 24. Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la mañana en A ries. 1 

Dia 3i .  Cuarto creciente á las 12 y 24 minutos del di a en Cáncer.

Dia 2. Luna llena á las 3 y 56 minutos de la mañana en P iscis.

Dia 9. Cuarto menguante á las 10 y 2 minutos de la noche en Géminis. 

Dia 16. Luna nueva á la una y 18 minutos de la tarde en Virgo.

Dia 23. Cuarto creciente á las 3 y 20 minutos de la tarde en Capricornio.

O C T U B R E .

A B R IL.

Dia 7. Luna llena á las 7 y i 5 minutos de la mañana en Libra.

Dia 14. Cuarto menguante á las 10 y 33 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. Luna nueva á las 8 y 18 minutos de la noche en Tauro. j 

Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y 16 minutos de la tarde en Leo.

Dia 1. Luna llena á las 7 y minutos de la noche en A ries.

Dia 9. Cuarto menguante á las 6 y 12 mininos de la mañana en Cáncer. 

Dia i 5. Luna nueva á las 11 de la noche en Libra.

Dia 23. Cuarto creciente á la s  9 y 41 minutos de la mañana en A cuario. 

Dia 3i.  Luna llena á las 11 y 4 minutos de la mañana en Tauro.

M AYO. N O V I E M B R E .

Dia 6. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la tarde en Escorpio.

D ia 14. Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos de la tarde en Acuario. 

Dia 22. Luna nueva á las 6 y 34 minutos de la mañana en Géminis.

Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y  40 minutos de la noche en Virgo.

Dia 7. Cuarto menguante á la una y 45 minutos de la tarde en Leo. 

Dia 14. Luna nueva á las 10 y 5 4 minutos de la mañana en Escorpio. 

Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 45 minutos de la mañana en Piscis. 

Dia 29. Luna llena á las  12 y 59 minutos de la noche en G ém inis.

JUNIO. D I C IE M B R E .

Dia 5. Luna ilena á las 6 y 53 minutos de la mañana en Sagitario.

Dia l 3 Cuarto menguante á las 10 y 12 minutos de la mañana en P iscis. 

Dia 20. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la tarde en Géminis.

Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 49 minutos de la mañana en Libra.

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 32 minutos de la noche en Virgo.

Dia 14. Luna nueva á la una y 3e minutos de la madrugada en Sagitario. 

Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 26 minutos de la mañana en A ries.

Dia 29. Luna llena á la una y 46 minutos de la tarde en Cáncer.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S IG N O S  D E L  Z O D IA C O .

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.

Dia 19 de Febrero Sol en P iscis.
D ia 20 de Marzo Sol en A r ies .— P r i m a v e r a . 

Dia 19 de A bril So l en Tauro.
Dia 20 de Mayo S o l en Géminis.

Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.— E s t í o .

Dia 22 de Julio Sol en L eo .— C a n í c u l a .

Dia 22 de A gosto  Sol en Virgo.

Dia 22 de Setiem bre Sol en L ib ra.— O t o ^O.

Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.

Dia 21 de Noviem bre Sol en Sagitario.

D ia 2 1 de Diciembre Sol en Capricornio— I n v i e r n o .

C U A T R O  E S T A C IO N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de Marzo á las 7 y 43 minutos de la mañana. I 

E l E s t ío  entra el 21 de Junio á las 4 y  10  minutos de la mañana. 1
I E l O t o ñ o  entra el 22 de Setiem bre á las 6 y 3o minutas de la tarde. 

1 E l I n v ie r n o  entra el 21 de Diciembre á las 12 y 28 minutas del dia.

E C L IP S E S  D E S O L .

F E B R E R O  22 y 23.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Valencia.

El eclipse principia en la tierra el dia 22 á 22 horas 5a minutos un segundo, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 

de 7 1 o 53' al 0 . de San Fernando, y latitud 12o 54' S.

E l eclipse central principia en la tierra el dia 22 á 23 horas 5q minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 88° 25f al 0 . de San Fernando, y  latitud i i 02Óf S.

E l eclipse central á medio dia sucede el dia 23 á una hora 58 minutos 6 segundos, 

tiempo medio astronóm ico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de 26° 14' al 

O. de San Fernando, y  latitud 5o 47' S.

E l eclipse central termina en la tierra el dia 23 á 3 horas 53 minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 3 i°  34' al E . de San Fernando, y  latitud 19o 2Ór N.

El eclipse termina en la tierra el dia 23 á 5 horas 5 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5° 3' 

al E. de San Fernando, y  latitud 17o 59' N .

Las circunstancias principales de este eclipse para V alen cia  son las siguientes:

Principio el dia 23 á las 3 y  7 minutos de la tarde.

Medio el dia 23 á las 4 y 2 minutos de la tarde.
Fin el dia 23 á las 4 y  54 minutos de la tarde.

V alor d éla  máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,237 tomando como unidad el 

diámetro del Sol.

L a  primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que 

dista 20o del vértice inferior del Sol hácia la izquierda (visión directa)*

Este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el Á frica, en cási toda la 

A m erica M eridional, en parte de la Septentrional, incluyendo parte del Mar de las 

A ntillas, en el M editerráneo, en el Atlántico y parte del Pacífico.

A G O S T O  17.

E clipse total de S o l, invisible en Valencia.

E l eclipse principia en la tierra á 14 horas 9 minutos 8 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 

55° 39f al E . de San F ern an do, y  latitud 12o 6F N .

E l eclipse central principia en la tierra á i 5 horas 4 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla ea la longi

tud de 42o io r al E . de San Fernando, y  latitud n °  i 3r N .

E l eclipse central á medio dia sucede á 16 horas 48 minutos un segundo, tiempo 

m edio astronómico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de 108o 52f al E . 

de San Fernando, y  latitud 10o 27' N.

E l eclipse central termina en la tierra á 18 horas 29 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando', y  el último lugar que lo ve se halla en la longi

tud de 169o 4 E  al E . de San Fernando, y  latitud 16o i 5r S.

E l eclipse termina en la tierra á 19 horas 24 minutos 2 segundos, tiempo medio 

astronómico de San F’ernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 

i 56° i 3r al E . de San Fernando, y  latitud i 5° 22r S .

Este eclipse será visible en una pequeña parte de E urop a, en parte de A sia  y  

A frica, en cási toda la A ustralia, en la tierra de V an-D iem en, en parte del Mediterrá

neo, en el Océano Indico, en el mar de la China y  en parte del Pacífico.
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M AYORD OM ÍA M A Y O R  DE S. M.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo de 1865 sobre el 
Patrimonio Real, y  al reglamento formado para su ejecución en la parte rela
tiva á la enajenación de bienes del mismo, nuevamente se venden en pública 
subasta los que á continuación se expresan, pertenecientes al Real Patrimo
nio de Valencia:

i.°  Un horno denominado de San José, sito en Alcoy, calle de la Cor- 
bella, núm. 7, de 72 metros 21 centímetro^ de superficie, tasado en 4.074 
escudos 200 milésimas.

2.0 Un horno titulado de Santo Tom ás, sito también en Alcoy, calle déla 
Sangre, núm. 19, de 90 metros 96 centímetros de superficie, tasado en 3.587 
escudos 100 milésimas.

El remate se verificará por el orden expresado el día 21 del corriente, á la 
una de la tarde, en la Secretaría de esta Mayordomía mayor, en la Bailía ge
neral del Real Patrimonio de Valencia y en la local del punto en que radica 
la finca, en los que se hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha 
de hacerse la adjudicación.

Palacio 5 de Setiembre de i86)7.=EI Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 1

Se saca á pública subasta el arrendamiento de la dehesa de la Albóndiga, 
perteneciente á la Real acequia de Jarama, en precio de 2.800 escudos y el 
derecho de onzavo; y para su remate se ha señalado el 20 del corriente mes, 
á la una de su tarde, en esta Mayordomía mayor y en la Administración pa
trimonial de Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en dichas oficinas.

Palacio 5 de Setiembre de 18G7.=Idl Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 1

Se vende en pública subasta la retama que resulte de la roza que debe 
verificarse en el cuartel de Rodajes de la Casa de Campo. La subasta tendrá 
lugar el dia 25 del corriente mes de Setiembre, á las dos su tarde, en la Se
cretaría general de esta Mayordomía mayor y en la Administración de la ex
presada Real posesión,# en cuyos puntos se halla de manifiesto él pliego de 

condiciones.
Palacio 11 de Setiembre de 18G7. = E  1 Secretario general, Fernando Cos- 

Gayon. — 2

CAJA DE A H O R R O S DE MADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo i 5 de Setiembre de 1867, 
autorizadas por los señores que suscriben.

I N G R E S O S .

N ú m ero  N u e v o s  T o ta l 
Rs. vn. de imposi- im pon en - de im po-  

Pla\uela de las Descalzas. d o n e s .  tes.  nentcs.

Sección r .a ............................................  » » _
Idgn 2.a..................................... 42.708 141 55 196
Idem.....3.a..................................... 40.428 256 » 256
Idem.... 4 .a..................................... 2 3.o 3o 124 » 124

Plazuela de San Afilian , 
núm. 11.

Sección 5.a.....................................  I/-772 110 3 II3

Calle de Fucncarral (Hospicio).

Sección 6 .a .....................................  12.800 74 6 80

T o tales..................  141.766 706 64 769

R E I N T E G R O S .

    ^ I"  r■ HT

N ú m e r o  Ide m T o ta l  
Rs. vn. de p a g o s  núm er o de

Plazuela de las Descalzas. po r  saldo, á cuenta. p ag os.

Sección i . a...............................  100.700,83 99 36 i 35

El Director desem ana, Manuel Caíala de Malcrióla.— Los Vocales , Pa
blo Abejón.=M arqués del Socorro.— Pedro Fernando V cllu ti.= A n d réí 
Ibarbia.=Frandsco de Paula Lobo.^M arqués de Falces.= Loren zo Fernan
dez Villavicencio.=Fausto Miranda.— José Mascda de Quirós.—  Angel Echa- 
lecu,=Ricardo Serantes.==Enrique del Castillo y  Alba.

G OBIERN O DE LA  PR O V IN C IA  DE M ÁLAG A.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jubrique, en esta pro
vincia, dotada con el sueldo anual de 5oo escudos pagados por trimestres 

vencidos de los fondos municipales.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 

Presidente de aquella corporación en el término de 3o dias, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pa
sados los cuales se procederá en la forma que previene el Real decreto de 19 
Octubre de 185 7,

Málaga 27 de Junio de 1867.— Joaquín Alonso. 847— 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE LA S PEÑ AS DE SAN PE D R O .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada 
con 400 escudos anuales, pagaderos por trimestres vencidos, por cuya canti
dad el Facultativo que se elija tendrá la obligación de asistir á las familias de 
200 vecinos pobres que se designarán por el Ayuntamiento, observándose, 
si este número excediese, lo dispuesto en él art. 2.0 del reglamento de organi
zado 11 de los partidos médicos, y  además ha de prestar los servicios que 
ocurran en las causas denominadas de oficio, operaciones de quintas y todos 
los demás que puedan considerarse y  le correspondan por su destino como 
de carácter municipal ó de servicio nacional, sin reclamar por ello ninguna 
otra clase de retribución; debiendo poner de su cuenta otro Facultativo de la 
misma clase que desempeñe los servicios de dicha titular en los dos y cuatro 
meses de licencia que el Ayuntamiento puede concederle para ausencias jus
tificadas los primeros, y por motivos de salud los segundos; teniendo dichc 
Facultativo la libertad de celebrar contratos particulares de igualatorio con los 
vecnos contribuyentes sobre los servicios que facultativamente les puede 
prestar después de cumplir con las obligaciones ántes indicadas.

Lo que se hace público á fin de que en el término de un m es, á contai 
desde que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e 

t a  d e  M a d r i d , puedan los Profesores aspirantes dirigir á este Ayuntamiento 
sps solicitudes documentadas debidamente.

Dado en las Peñas de San Pedro á 7 de Setiembre de 1867.— E . P .3 
Juan Molina.— Juan N. Alcantud, Secretario. 872

A LC A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE O R IA .

D. Manuel Martínez y  Molina, Caballero de la Real y  distinguida Ordei 
española de Carlos 111 y Alcalde constitucional de esta villa de Oria etc.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Carrion Torregrosa 
número 52 del actual reemplazo por el cupo de esta villa, para que en el tér 
mino de i 5 dias contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se prz- 
senté ante el Ayuntamiento de mi presidencia para ser medido y  exponer h 
exclusión que considere tener; bajo apercibimiento que pasado sin hacerlo L 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia del interesado se fija el presente en Oria á 1 
de Setiembre de i807.= M anuel Martínez y M olina.= P or su mandado, Li 
cenciado José Muñoz Craviot, Secretario. 874

R E G IST R O  DE L A  PR O PIE D A D  DE JE R E Z D E L A  F R O N T E R A .

Relación de ¡as inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en l
antigua Contaduría de Hipotecas del partido (1).

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Juan Pelaez 3̂ de Juana Jiménez, si 
número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1758.

Censo sobre casa calle de la Judería, sin expresar el nombre de la perso 
na que lo pagaba ni el número de la finca. Transacción y entrega al conven 
to de San Francisco. Lib. i 5 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1619.

Censo sobre casa calle de Gaspar Fernandez, de Rosa Espino, sin núme 
ro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 12. Se verificó en 1758.

Casa bodega calle de la Cruz Vieja, de Francisco Carrera, sin numere 
Compra. Lib. i 5 fol. 12. Se verificó en ió ió .

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Juan V ázq u ez, sin númerc 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 12 vuelto. Se verificó en 1585.

Censo sobre casa calle de Rivas, de María Riquel, sin número. Reconocí 
miento. Lib. i 5 fol. 12 vuelto. Se verificó en ió o 3.

Censo sobre casa calle de Caballeros, de Juan Luis Ramírez y  de Catalin 
de Vera, sin número. Imposición al convento de San Francisco. Lib. i 5 fe 
lio 12 vuelto. Se verificó en 1687.

(1) V éase la G a cu t a  del dia 24 de N oviem bre de 1866 y  siguientes.
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Casa solar calle de Sancho Vizcaíno, de Alonso Cordero, sin número. Da
ta á tributo. Lib. i 5 fol. 12 vuelto. Se verificó en 1718.

Censo sobre bienes del mayorazgo de Dona Teresa de Villavicencío, sin 
expresar fincas. Dotación a la memoria que fundó en San Francisco. Lib. :5 

folio i 3 . Se verificó en i 5g8 .

Censo sobre los bienes del vínculo fundado per Bartolomé Nunez de Vi- 
llavicencio, sin expresar fincas. Dotación á la memoria qué fundó en dicho 
convento. Lib. i 5 fol. i 3 . Se verificó en 1606.

Censo sobre una suerte de cuatro aranzadas de vina pago de Guillarán, 
que pagaba Juan Vizcaíno, sin linderos. Dotación á la memoria que en San 
Francisco fundó Marina de Valdespino. Lib. i 5 fol. i 3 vuelto. Se ve
rificó en 15 5 1.

Censo sobre casa calle de Caballeros, de Antonio de Espinosa de los Mon
teros, sin linderos ni número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. i 3 vuelto. Se ve
rificó en 1Ó09.

Pedazo de sitio de 24 varas, calle Ancha de la Victoria, de Martin Sorteño, 

sin linderos. Data atributo. Lib. i 5 fol. 14. Se verificó en 1718.
Pedazo de sitio de 18 varas en el Arenalejo de Santiago, de Martin Sor- 

teño, sin linderos. Data á tributo. Lib. i 5 fol. 14. Se verificó en 1718.
Censo sobre pfrte del donadío del Cuervo, de Luis Spínola de Villavi- 

cencio, sin expresar la cabida ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 14. 
Se verificó en 160 3 .

Censo sobre casa calle de la Tornería, de Francisco Pacheco Narvaez y de 
Beatriz Miranda, sin número. Imposición á los pobres de la cárcel. Lib. i 5 

folio 14. Se verificó en i 6 5 i .
Censo sobre 14 caballerías de tierra del cortijo del Almocaden, de María 

Cazorla y  Vargas, sin linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 14 vuelto. Se 
se verificó en 1720.

Censo sobre una huerta pago de Peliron, de Pedro García Mercader, sin 
expresarla  cabida. Manda á los pobres de la cárcel. Lib. i 5 fol. 14 vuelto, 
verificó en 1 556 .

Censo sobre casa calle de Limones, de Pedro de Baeza Molina y  de Bea
triz Cordero de Peñas, sin número. Imposición á los mismos. Lib. i 5 fo
lio 14 vuelto. Se verificó en i 6 52 .

Suerte de viña y  tierra pago de la Zarzuela, de Fernando Castillo, sin 
expresar la cabida. Compra. Lib. i 5 fol. i 5 . Se verificó en 1740.

Censo sobre bienes que no se expresan, dé Francisco de Siles. Manda á 
los pobres de la cárcel. Lib. i 5 fol. i 5 . Se verificó en 1597.

Censo sobre hacienda de Ana Mendez de Sotomayor y  Avila, sin expre
sar clase de finca. Manda á dichos pobres. Lib. i 5 fol. i 5 vuelto. Se verificó 
en 1612.

Censo sobre media tienda á la plaza, de Tom ás Sánchez, sin expresar el 
nombre de la plaza ni número y  linderos de la finca. Manda á los dichos po
bres. Lib. 11 fol. i 5 vuelto. Se verificó en i 522 .

Censo sobre huerta del Vicario en el Prado de Peliron, de Isabel, María 
y  Elvira de Alvarado, sin expresar las aranzadas. Reconocimiento. Lib. i 5 
folio i 5 vuelto. Se verificó en 1627.

Censo sobre bienes del patronato fundado por Teresa de Villavicencio, 
sin expresar fincas. Dotación á los pobres de la cárcel. Lib. i 5 fol. i 5 vuel
to. Se verificó en 1611.

Censo sobre seis casas calle de la Corredera, y otra calle de Cotofre, de 
Diego de Rivadeneira, sin números ni linderos. Manda á dichos pobres. L i
bro i 5 fol. 16. Se verificó en 1590.

Pedazo de terreno de 3 i varas de largo y  ocho de ancho, en el Arénalejo 
de Santiago, de Pedro Nolasco, sin linderos. Data á tributo. Lib. i 5 fol. 17. 
Se verificó en 1718.

Pedazo de sitio de 3o varas y ocho de claro, en el Arenalejo de Santiago, 
d« Juan García del Olm o, sin linderos. Data á tributo. Lib. i 5 fol. 17. Se 
verificó en 17:8 .

Censo sobre casa calle Larga, de Andrés de Torres, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de Cazón, de Juan Rodríguez, sin número. Reco
cimiento. Lib. i 5 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre bodega calle del Ejido, de Pedro de Lugo, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de Zarza, d® Elvira de Herrera, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 18. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de la Porvera, de Diego Garavito, sin número. R e
conocimiento. Lib. 15 fol. 18. Se verificó en 1684.

Censo sobre fincas que no se expresan, de Diego Garavito. Reconoci
miento. Lib. i 5 fol. 18. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa de Diego Garavito, sin expresar calle, linderos ni nú
mero. Reconocimiento. Lib, i 5 fol. 18. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa Llano de San Sebastian, de Juan Martin Picón, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5. fol. 18. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa en la collac’on del Salvador, de Diego López de Cas
tro, sin expresar calle ni número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 18 vuelto. 
Se verificó en 1684.

Censo sobre suerte de tres ó cuatro aranzadas de tierra calma en la Bar
ranca de la callé de la Plata, de Diego Torres, sin linderos. Reconocimiento. 
Libro i 5 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa plaza del Arenal, de María de Rojas, sin número. R e
conocimiento. Lib. i 5 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre-casa calle de la Lancería, de Margarita de los Angeles, sin 
expresar el apellido de esta ni el número de la finca. Reconocimiento. L i
bro i 5 fol. 19. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de la Lancería, de Pedro Mateos, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 19. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle del Algarve, de Juan Camacho Medolla, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 19. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de la Lancería, de Alonso García, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. iq . Se verificó en 16(84.

Censo sobre casa calle de Marimanta, de Diego Camacho, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. iq vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre una huerta en la Mesa de Asta, de Inés de Porras, sin ex
presar número de aranzadas ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 19 
vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle Puerta dé Sevilla, de Manuel de Feria, sin núme
ro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle Larga, de Juan Fernandez, sin número. Recono
cimiento. Lib. i 5 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de la Tornería, de Alvaro Ignacio Magallanes F i- 

gueroa Ponce de León, sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 20. Se 
verificó en 1(184.

Censo sobre casa calle de la Lancería, de Juana Galindo, sin número. Re
conocimiento. Lib. 15 fol. 20. Se verificó en 16S4.

Censo sobre casa calle de Cazón, de Juan de Arroyo, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 20. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de Cazón, de Bartolomé Rcndon, sin número. Re
conocimiento. Lib. 1 5 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de la Puerta Real, de Beatriz Bcrnal de la Peña, 
sin núméro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 20 vuelto. Se verificó en i 685 .

Cénso sobre casa del Arenalejo de Santiago, de Bartolomé Beltran (de 
nación romano), sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 20 vuelto. Se ve
rificó en i 685 .

Censo sobre bodega callé del Tinte, de María Suarez de Toledo y  Haro, 
sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 21. Se verificó en i 6S5 .

Censo sobre una tienda en la plaza dé Escribanos, de Pedro Mateos de 
los Buenos Hijuelos y  Baena, sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 21. 
Se verificó en i 685 .

Censo sobre casa en la Puerta Nueva, del convento de la Victoria, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 21. Se verificó en i 685 .

Censo sobre casa plaza del Arenal, de Miguel Martin, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 21. Se verificó en if)85 .

Censo sobre casa de la Alcobeta, plaza del Arenal, de Alvaro Calderón y 
Cantoral, sin número. Reconocimiento. Lib. 15 fol. 21 vuelto. Se verificó 
en i 685 .

Censo sobre casa tienda en la calle de la Lancería, de Estéban Durante 

Rallón, sin número. Reconocimiento. Lib. 1 5 fol. 21 cuelto. Se verificó én 
1685.

Censo sobre casa plaza del Arenal, de Francisco Romero, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 21 vuelto. Se verificó en i 685 .

Censo sobre casa calle de Francos, de Mauricio Ponce de Rojas, sin nú

mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 22. Se verificó en 1685.
Censo sobre ventana en la plaza del Arenal, de Lorenzo García de Men

doza, sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 22. Se verificó en 1685 .
Censo sobre casa en la Puerta de Sevilla, de Francisco de Trujillo No- 

guerol, sin linderos ni número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 22. Se verificó* 

en 1685 .
Censo sobre casa calle de Granados, de María de Cañas, sin número. Re

conocimiento. Lib. i 5 fol. 22 vuelto. Se verificó en i 685 .
Censo sobre casa calle de Algarve, de Juan Delgado, sin número ni lin

deros. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 22 vuelto. Se verificó en i 685 .
Censo sobre dos casas, una calle Larga y  otra frente al convento de U 

Victoria, de Francisco de Pina, sin expresar la calle de esta ni el número de 
ámbas. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1685 .



Censo sobre casa calle de Cazón, de Jerónimo de Sierra, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 2 3 . Se verificó en iG8 5 .

Censo sobre una ventana baja, cuesta de la Pescadería, de Alonso Ignacio 
Yañez de Cuenca, sin expresar la calle ó plaza ni el número de la finca. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 23 . Se verificó en i 6 8 5 .

Censo sobre casa calle Larga, de Juan González de Contrera, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1 6 85 .

Censo sobre casa calle de la Porvera, de Luis López de Trujillo, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 2 3 vuelto. Se verificó en 1 685 .

Censo sobre casa calle Larga, de Francisca de Liaño, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 23 vuelto. Se verificó en i 685 .

Censo sobre casa calle de la Porvera, de Alonso Sánchez Monterrubio, 
sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 2 3 vuelto. Se verificó en i 6 8 5 .

Censo sobre dos casas, calles de Algarve y de la Lancería, de José de Cor- 
tegana, sin linderos ni números. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 24. Se verifi
có en 1 68 5 .

Censo sobre casa calle Larga, de D. Alonso Gallardo Palomino, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. ¡5 fol. 24. Se verificó en 1 68 5 .

Censo sobre casa calle de la Porvera y de la Victoria, de Martin Herrera, 
sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 24. Se verificó en 1685 .

Censo sobre casa Puerta de Sevilla, de Fernando Juan de Medina, sin nú
mero ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 24 vuelto. Se verificó 
en i 6 8 5 .

Censo sobre casa en la calle Larga y Puerta de Sevilla, de Sebastian Leo
nardo de Fernandez, sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 14 vuelto. Se 
verificó en ió 8 5 .

Censo sobre una huerta al sitio de Labadin, de Andrés de Guzman, sin 
expresar número de aranzadas ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 24 
vuelto. Se verificó en 1 6 8 5 .

Censo sobre una ventana en la plaza del Arenal, de Juan Caballero Dá- 
vila Patino, sin expresar el número de la casa á que corresponde. Reconoci
miento. Lib. i 5 fol. 25 . Se verificó en 1 685 .

Censo sobre casa en el Llano de San Sebastian, de Antonia de Pina y de 
María de Pina, sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 25 . Se verificó 
en 1686.

Casa calle de Juan de Torres, de José Porrero, sin número. Compra. Li
bro i 5 fol. 2 5 . Se verificó en 1709.

Casa calle de Martin Fernandez, de Manuel Mariscal, sin número. Com
pra. Lib. i 5 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1799.

Sitio délas Alcobas viejas, en el Llano de Santo Domingo, de José de  ̂
Solar, sin expresar su extensión superficial. Data á censo. Lib. i 5 fol. 27 
vuelto. Se verificó en 1 7G0.

Sitio junto á la torre en la Puerta de Sevilla, de José del Solar, sin expre
sar su extensión ni linderos. Data á censo. Lib. i 5 fol. 28. Se verificó en 
17G0.

Pedazo de sitio de 22 varas de largo y 2 3 de ancho superficiales, en el 
llano de Santo Domingo, de Jinn de Menchaca y Saenz, sin linderos. Data á 
censo. Lib. i 5 fol. 28. Se verificó en 17Ó0.

Pedazo de sitio en los llanos de Santo Domingo, de Juan de Menchaca y 
Saenz, sin expresar su ostensión superficial ni linderos. Daca á ceneo. Lib. i 5 

folio 28. Se verificó en 1779.
Pedazo de sitio desde la puerta de Santiago al postigo de la Merced, de 

Luís Mateos de Bonilla, sin expresar la cabida, linderos ni el nombre del E s
cribano que autorizó el contrato de data á censo. Lib. i 5 fol. 28 vuelto. Se 
verificó en 1749.

Pedazo de sitio en la plaza del Ejido, de Pedro Valiente, sin expresar ca
bida, linderos ni el nombre del Escribano que autorizó el contrato de data á 
censo. Lib. i 5 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1759.

Pedazo de terreno de 393 varas y cuarta en el arco de Santiago, de F ran 
cisco Carrasco, sin linderos. Data á censo. Lib. i 5 fol. 28 vuelto. Se verificó 

en 1762. v
Pedazo de sitio de 240 varas en el sitio del Ejido, de Antonio de Pvueda» 

sin linderos. Data á censo. Lib. i 5 fol. 29. Se verificó en 1763.
Pedazo de sitio de 1 .1  55 varas y tres cuartas en los Llanos del A lcázar, de 

D. Jerónimo Fernandez de Henestrosa, Marqués de Casa-Henestrosa, sin 
linderos. Data á censo. Lib. i 5 fol. 29. Se verificó en 17(35.

Casa calle Prieta, de Luis de las Heras, sin número. Compra é hipoteca 
á Cristóbal Manrique y otro. Lib. i 5 fol. 29. Se verificó en 1799.

Censo sobre casa plaza del Arenal, de Juan Osorio y Herrera, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. í 5 fol. 29 vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre ventana en la plaza del Arenal, de Ana de Olvera, sin nú
mero la casa á que pertenece. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 29 vuelto. Se ve
rificó en 16 12 .

Censo sobre hueco de los Portales de la Goleta, de Baltasar Morales, sin 
expresar su extensión ni situación. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3o. Se ve
rificó en 1Ó12.

Censo sobre casa detrás de la Justicia, dé Antonia Adalí, sin expresar, 
calle, número ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3o. Se verificó 
én 16 12 .

Censo sobre casa calle de la Cruz Vieja, de Agustín de la Cruz, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3o. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle de la Cruz Vieja, de Miguel Perez dé Pazos, sin' 
número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3o. Se vérificó en 16 12 .

Censo sobre casa plaza de las Angustias, de Juan Ortega, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3o vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle de Cazón, de Agustin de la Cruz, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 3o vuelto. Se verificó en 16 12 . .

Censo sobre casa calle de Cazón, de Francisco Rodriguez, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3o vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle de Cazón, de Diego Jiménez Bernal, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3 i. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle de Molineros, de Bartolomé de Vivas, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3 i. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle de Molineros, de Francisco García, sin número n i 
linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3 i. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle de Molineros, de Alvaro Lorenzo de Mendoza, sírl 
número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3 i .  Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle del Sol, de Rodrigo Perez Caña, sin número. R e
conocimiento. Lib. i 5 fol. 3 i vuelto. Se verificó en 16 12 .

Ce.rso sobre casa calle del Sol, de Estéban Jiménez Herrero, sin núme
ro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3 1' vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle de Vicario, de Andrés Polo , sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol 3 i vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre huerta á el rio del Portal, nombrada de Antón Gil, de Alva
ro Gaitán de Quirós, sin expresar número de aranzadas. Reconocimiento. 
Libro i 5 fol. 3 i vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre cinco partes de casas en la calle de la Lancería, de Martin 
Alberto Dávila, sin números. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 32 . Se verificó 
en 16 12 .

Censo sobre casa en la calle Larga, de Juan Velazquez Chacón, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 32 . Sé verificó en 16 12 .

Censo sobre casa plaza del Clavo, de Andrés Juanes, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 32 . Se verificó en 16 12 .

Censo sobre una venta nombrada del Mimbral, en la sierra, de Diego de 
Cazorla, sin linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 32 vuelto. Se verificó 
en 16 12 .

Censo sobre casa en la cuesta del Pecho, de Juan Mirabal, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 32 vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre casa calle del Molino del Judío, de Alonso Muñoz, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1666.

Censo sobre casa en la collación de San Dionisio, de Juan de Córdoba 
Pardo, sin expresar calle ni número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 33 . Se 
verificó en i 55o.
, Censo sobre bodega en la calle Rodrigo León, de Ignacio Salazar, sin 

linderos ni número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3q. Se verificó en 1799.
Censo sobre casa y tiendas calle Larga, de María Orbello, sin número ni 

linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 84. Se verificó en 1799.
Censo sobre casa calle del Algarve, de Francisco Coso, sin número ni 

linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 34 vuelto. Se verificó en 1799.
Censo sobre casa calle de Rueda la Bota, de Juan Mateo, sin número. 

Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3 5 . Se verificó en 1676.
Censo sobre casa junto al convento de los Descalzos, de Domingo Her

nández, sinnúmero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 35 vuelto. Se verificó en 
1 65 6 . .

Censo sobre casa calle del Sol, de Francisco Mateos, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 35 vuelto. Se verificó en 175S.

Censo sobre casa calle de Granados, de Sebastian Ramos, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 35 vuelto. Se verificó en 1 68 5 .

Censo sobre dos caballerías de tierra al sitio de las Majadas, de la Exce
lentísima Sra. Duquesa de San Lorenzo, sin linderos. Reconocimiento. L i
bro i 5 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1799.

Censo sobre huerta llamada de Orea, en la caile de Piernas, de Melchor 
Maldonado de Saavedra y Yillaíaña, sin expresar la cabida. Reconocimiento. 
Libro i 5 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1677.

Censo sobre casa calleja del Ayudante, de Domingo de Fuentes, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1677.
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Censo sobre parte de casa calle de Rueda la Bota, de Francisco Asensio, 
sin número. Reconocimiento. Lib . i 5 fol. o j.  Se verificó en 1 685.

Censo sobre casa calle de la Lancería, de Isabel de Asensio, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 37 vuelto. Se verificó en 175S .

Casa calle Nueva, de D. Jacobo José Preen, sin linderos ni número.

Compra. Lib. i 5 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1799.

Censó sobre casa calle del Vicario, de María Vázquez, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1677 .

Censo sobre los bienes del mayorazgo que disfrutaba el Sr. Marqués de 
Alcántara, sin expresar fincas. Redención. Lib . i 5 fol. 38 vuelto. Se verificó 

en 1799.
Censo sobre casa calle de la Doctrina, de Miguel Pacheco, sin número. 

Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3q. Se verificó en 1669.
Censo sobre casa en la callejuela de Antonio Benitez, de Nicolás Francis

co Cuenca y  Riquelme, sinnúm ero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3q. Se ve

rificó en 1649.
Censo sobre casa calle de las Léalas, de Benito V ázquez, sin número.

Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 3q vuelto. Se verificó en 1666.
Parte de casa en la calle de Avila, de Dionisia López Espino, sin número 

ni linderos. Hipoteca á José Campuzano. Lib. i 5 fol. 40. Se verificó en 1799.
Casa en la calle de la Sangré, de José de Medina, sin número. Compra. 

Libro i 5 fol. 4 1 .  Se verificó en 1799.
Bodega en la calle de Mariñiguez, de Salvador Azopardo y de Francisco 

Amato, sin número. Adjudicación. Lib. i 5 fol. 4 1 vuelto. Se verificó en 1799.
Censo sobre casa calle de los Valientes, de Pedro Martin Vinatero, sin 

número. Fundación de memoria al convento de San Francisco. Lib. i 5 fo

lio 42. Se verificó en iSóq.

Censo sobre casa calle del Pañuelo, de Francisco de Aponte, sin núm :ió . 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 42 vuelto. Se verificó en iGGG.

Censo sobre huerta y  arboleda en la Fuente de Pedro Diaz, de Francisco 
Santos L éyva, sin expresar cabida ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fo

lio 43. Se verificó en 1626 .
Censo sobre casa calle de Campana, de Francisco de Sierra, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 1 5 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1 Gp5.
Censo sobre una parte de casa en la plaza de los Palominós, de Migue^ 

del Valle, sin número. Imposición al convento de San Francisco. Lib. i 5 
folio 43 vuelto. Se verificó en 1696.

Tributo que manda Catalina González, sin expresar á favor de quién n1 
sobre qué finca. Dotación á una memoria. Lib. i 5 fol. 43 vuelto. Se verificó 

en 1 551 .

Censo sobre casa calle de B arq u eros, de Juan Bautista Vélez Diaz, 
sin linderos ni número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 43 vuelto. Se verificó 

en 16 27 .
Censo sobre una aranzada y  una cuarta de tierra pago de Montealegre, quc 

paga Agustin Francisco, se ignora el apellido de este. Reconocimiento. Lib. i 5 
folio 44. Se verificó en 16 27 .

Censo sobre viña pago de Fernán Ruiz, que pagaba Juan Camacho de 
Flores, no expresa los linderos ni la cabida. Dotación á la memoria que en ê  
convento de San Francisco fundó Andrés Beato de Rojas. L ib . i 5 fol. 44 

Se verificó en 1 638.
Censo sobre casa calle Empedrada, de Andrés Fernandez, sin número' 

Imposición al mismo convento. Lib. i 5 fol. 44. Se verificó en 174 4 .
Cincuenta aranzadas de tierra y  viña de D. Guillermo W alsh, se ignora 

él pago por estar ilegible. Hipoteca á Gordon y  compañía. Lib. i 5 fol. 44. 

Se verificó en 1799.
Censo sobre casa calle de Caballeros, que pagaba Francisco Utrera; no 

expresa número ni linderos de la finca. Entrega al mismo convento. L ib . i 5 
folio 44 vuelto. Se verificó en 16 12 .

Censo sobre suerte de cinco aranzadas de viña en el pago de San Julián, 
que pagaba Bartolomé Martin Tanco; no expresa los linderos de la finca, 
Entrega al dicho convento. L ib . i 5 fol. 44 vuelto. Se verificó en 16 12 .

Casa calle de Caballeros, de Doña Andrea de Padilla, sin expresar linde- 
. ros ni número. Imposición al dicho convento. Lib. i 5 fol. 44 vuelto. Se 

verificó en 16 12 .
Censo sobré casa calle dé Bizcocheros, de Miguel Campuzano, sin linde

ros ni número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 45. Se verificó en 178 5 .
Censo sobre casa calle del Acebnche, de Bartolomé de Morera, sin linde

ros ni número. Reconocimiento. Lib. r 5 fol. 46. Se verificó en 1647.
Censo sobre casa en la calle Gaspar Fernandez, de Fernando Bernal y  de 

Manuela Moreno, sin número. Imposición al convento de San Francisco. 
- Libro i 5 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1744.

Qasa calle de Juan Jim on, de Beatriz López y  de Juana de Trujillo, sin

I indéros ni número. Manda y  obligación al mismo convento. Lib. i 5 fo
lio 4D vuelto. Se verificó en 1 569.

Censo sobre suerte de cuatro aranzadas y  14  estadales de tierra y  viña en 
el pago deBarbaina, de María de Cala, sin linderos. Obligación á dicho con
vento. L ib. i 5 fol. 46. Se verificó en

Censo sobre casa calle Encaramada, de Diego Sánchez de Coca, sin n ú - . 
méro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 46. Se verificó e n T 5Gy.

Censo sobre casa calle ó callejón de Cartuja y  plaza de Orellana, de Isa
bel de Flores, sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 46. Se verificó en 
1 6 1 3.

(Se continuará.)

JU N T A  PR O V IN C IA L  DE B E N E F IC E N C IA  D E V A L E N C IA .

Se saca á pública subasta el suministro de 5.000 litros de aceite de oli
vas, ó los que se necesiten en la Casa de Beneficencia de esta ciudad duran” 
te el ejercicio del actual año económico, con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Bene
ficencia y  en las oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 2 de Noviembre próxim o, á 
las doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 
de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 300 milésimas de escudo é 
litro, y  no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 29a escudos, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto del remate? 
acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza provi
sional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia 10 de Setiembre de 18(>7. =Ld 1 Presidente, Francisco Rubio. =  
P. A. D. L . J . ,  el Secretario, José Cirujcda y  Torán. 85G

Se saca á pública subasta el suministro de 40.000 kilogramos de patatas, 
ó los que se necesiten en la Ca«a de Beneficencia de asta ciudad durante e[ 
ejercicio del actual año económico, con arregfo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficen
cia y en las oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 3 i de Octubre próxim o, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 
de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 5o milésimas de escudo el 
kilogramo, y  no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una lianza provisional 
de 200 escudos, ó sea el 10  por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente a la vista del público 
hasta media hora despucs de la señalada para dar principio al acto del rema_ 
te, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza pro
visional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia 10 de Setiembre de i8 ü 7 .= E I  Presidente, Francisco R u b io .=  
P . A. D. L . J . ,  el Secretario, José  Cirujeda y Torán. Soy

Se saca á pública subasta el suministro de 3 .578  kilogramos de cáñamo 
en rama de primera á 480 milésimas de escudo el kilogramo; epo id. de id. de 
segundad 440 milésimas de escudo el kilógramo, y  i . 83q id. de id. de ter
cera á 400 milésimas de escudo el kilógramo, ó los que se necesiten en la 
Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia de esta ciudad durante 
el ejercicio del actual año económico, con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia 
y  en las oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 6 de Noviembre próxim o, á 
las doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 
de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes expresados, y  no se 
admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisiona 
de 287 escudos 104 milésimas, ó sea el 10  por 100  del precio máximo fijado 
como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta média hora después de la señalada para dar principio al acto del rem -a
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te, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza p ro

visional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia f i  de Setiem bre de 18 6 7.= E 1 Presidente, Francisco R u b io .—  

P . A . D. L . J ., el Secretario, José Cirujeda y  T o rán . 858

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  D E  C R É D IT O  C O M E R C IA L .

E stado de su situación en 3i de A g o sto  de 1867.

E ses. Mils.
a c t iv o . ______________

Caja y  cuenta con el Banco de España y  Caja de D epó
sito s................................................................................................  4 7 1 .16 9 ,6 8 9

E fectos en cartera á cobrar y  negociar..................................  4 16 .72 8 ,7 4 5
Fondos públicos.— Precios de adquisición........................... 3.0 13 .3 2 3 ,0 7 9 1/3
Cuentas corrientes.........................................................................  437.629,0262/3
Préstam o s..........................................................................................  4 14 .19 4 ,3 5 1
In m u ebles.........................................................................................  90.063,448
M oviliario........................................................................................... 9 .9 17 ,2 6 3
V a rio s ..................................................................................................  6 .416 .9 79 ,3 6 8 1/3

T o ta l...................... 11 .26 9 .99 4,9 69 1/3

Depósitos de v a lo ré s .....................................................................  11 .6 4 4 .3 0 6 ,10 6
Garantías de p réstam o s...............................................................  2.586.858,532

Sum a to ta l  2 5 .5 0 1.16 9 ,6 0 7 1/3

P A S I V O .

C a p ita l................................................................................................ 10.000.000
Acreedores d iversos....................................................................... 7 5 3 .2 31,610
Efectos á p agar............................................................................... 16 6 .0 6 7 ,10 4
Cuentas corrientes.......................................................................... 2 32.589,337
Fondo de re se rv a ...........................................................................  3 9 .7 92 ,96 8
Ganancias y  pérdidas....................................................................  7 8 .31 3,96o 1 / 3

T o ta l . . . . ........... 11 .2 6 9 .9 9 4 ,9 6 9 1/3

Depósitos de v a lo res............................................................. 11 .6 4 4 .3 0 6 ,10 6
Garantías de préstam os  ...................................................  2.586.858,532

Sum a to ta l  25.5o i . 169,6071 ¡2

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de L e q u é ric a .= E l Director, Jacinto Ma
ría R u iz.

S O C IE D A D  G E N E R A L  D E  C R É D IT O  M O V IL IA R IO  E S P A Ñ O L . 

Situación en fin  de A g osto  de 1867.

E ses. Mils.
A C T IV O . -----------------------------------

Caja efectivo, cuenta con el Banco etc..................................  512.437,8 7:
Efectos en cartera á cobrar y  negociar................................  1 .2 10 .9 74 ,84 !
Fondos públicos, precio de adquisición...............................  14.268.076,03!
Cuentas corrientes........................................................................ 2 7 .7 2 1.0 12 ,3 3 ;
Inm uebles...............................................  3 .267.274 ,94;
M oviliario........................................................................................  2 1 .11 4 ,5 8
V a r io s ...............................................................................................  247.515,791

T o t a l ............................................... 47 .24 8.4 0 5,4 1!

P A S IV O .

C ap ita l...............................................................................................  46.600.000
Acreedores d iverso s ....................................................................  248 .08 7,631
Efectos á p a g ar.............................................................................. ^0.080,28!
O bligaciones em itidas.................................................................  35o .000
Fondo de re se rv a ..........................................................................  455. 357,36
Ganancias y  pérdidas...................................................................  591.8 80 ,13 ,

T o t a l ............................................... 47 .24 8.4 0 5,4 1!

S . E . ú  O . =  Madrid 3 i de A gosto de i8 6> 7.= P or el Jefe de Contabili 
dad, M. A r r ib a s .= V .°  B .°— Un Adm inistrador, E . Polack.

S O C IE D A D  D E  C R É D IT O  V A L E N C IA N O .

Situación de la misma en 3 i de A g osto  de 1867.

E ses. Mils.

A C T I V O .

Acciones em itid as...................................    * • 900*000
C a ja ................................................................................................... 2^9.934,648

Efectos en cartera á cobrar y  negociar.  ..............  1 .6 2 8 .18 4 ,1 7 4
Fondos p ú b lico s...........................................................................  166 .79 9,10 0
P ré s ta m o s ................................................................................................  10 9 .4 8 0 ,112
O bras pú blicas  ............     1 .2 72 .2 6 0 ,658
Inm u ebles.......................................................................   4 8 7 .8 7 1,0 3 1
Moviliario . .  ..........................................     9*670
V a r io s ............................................................................................ . 92.0 69,847

4 .7 9 5 .6 6 9 .5 70
D epósitos de v a lo r e s .  ............................... ..  2 .4 1 8 .3 1 1 ,6 0 8
Garantías de p réstam o s.................................  .  ........... 19 9 .16 0

7 .4 1 3 .1 4 1 .1 7 8

P A S I V O .

C a p ita l............................................................................    2.400.000
Acreedores d iverso s ..............................................................................  9 2 5 .18 3 ,4 5 8
Obligaciones em itidas. .   , ...................................... 883.200 .
Cuentas corrientes.......................................................................  43 1.3 66 ,8 8 8
Fondo de re se rv a  ..............................   i 5 5 .2 6 5 ,4 i 3
Ganancias y  pérdidas , .   ......................................................  653,8 1 í

4 .7 9 5 .6 6 9 .5 7 0
D epósitos de valores  .................... 2 .4 18 .3 11 ,6 0 8
Garantías de préstam os ............................................................ 199 .160

7 .4 1 3 .1 4 1 .1 7 8

Valencia á 3 de Setiem bre de 18 6 7.= E 1 Jefe de Contabilidad, M. A v e - 
llá .— E l Adm inistrador, Federico C u ñ a t.= V .*  B . ° = E 1 D irector de turno, Ma
riano R am iro.

S O C IE D A D  V A L E N C IA N A  D E  C R É D I T O  V  F O M E N T O .

Estado de su situación en 3 i de A g o sto  de 1867.

E ses. Mils.
a c t iv o .  •

Acciones em itidas: 58 por 100 por cob rar...........................  2.900.000
C a ja ........................................................................................................  1 19 .0 12 ,6 4 6
Efectos en cartera á cobrar y  negociar..................................... 2 .060.987,902
Fondos públicos: precio de adquisición..................................  2 .820 .16 4,0 20
Inm u ebles............................................................................................. 3 4 .18 9,7 0 0

I M oviliario.............................................................................................. 3 .188 ,70 0
V a r io s ....................................................................................................  8 27.90 6,0 51
Ganancias y  pérdidas............................................     16 6 .4 6 6 ,16 8

T o ta l ........................  8 .9 1 1 .9 1 5 ,1 8 7

Depósitos de v a lo r e s   1 .2 11 .0 7 9 ,5 0 0  J t ~
Garantías de préstam o s  64 .2 72 ,50 0  ' ' '

Sum a to ta l  1 0 .1 8 7 .2 6 7 ,1 8 7

P A S I V O .

C a p ita l.........................................................................................  5.000.000
Acreedores d ive rso s..........................................................................  1 .6 12 .2 4 6 ,0 7 3
E fectos á p a g ar.................................................................................. 2 .5o o
O bligaciones em itidas.....................................................................  2 .100 .70 0
Cuentas corrientes............................................................................... 6 6 .5 8 1,2 9 8
Fondo de reserva...............................................................................  12 9 .8 8 7 ,8 16

T o ta l ........................ 8 .9 1 1 .9 1 5 ,1 8 7

D epósitos de v a lo r e s   1 .2 11 .0 7 9 ,5 0 0  j ^
Garantías de préstam os  6 4 .272,50 0  j • 7 •

Sum a to ta l  10 .1 8 7 .2 6 7 ,1 8 7

V alencia 3 i de A gosto de i 867. = E 1 Interventor, V . F . F illo l.— E l S u b 

director, Francisco de P . S om oza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtu d de providencia del Sr. D. José del R io  G on zález, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte y  E scribanía de 

D. Juan Soriano, se cita y  em plaza por este segundo edicto á A gu stín  Prínci

pe R edruellon, para que en térm ino de nueve dias se p á s e n te  en dicho J u z

gado y  Escribanía á oir una notificación en causa que se le sigue p *r lesiones; 

apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que h aya  lugar.

863
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E n  virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte y  Escribanía de 
D. Juan Soriano, se cita y  emplaza por este segundo edicto á Teodoro R o 
bles y  Molina, para que en término de nueve dias comparezca en dicho Ju z 
gado y  Escribanía á oir una notificación en causa que se le sigue por lesio
nes; apercibido que dé no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

863

D. Juan del Puéyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 

Plaza de ésta ciudad de Valladolid.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Felipe Martinez 

Luces, de oficio cantinero, natural de Santa Olalla de Colloto y  vecino que 
fué de esta ciudad, contra quien se instruyó causa criminal en este Juzgado 

sobre lesiones á Manuel Fernandez Luis, para que en término de nueve dias? 
á. contar desde esta fecha, se presente en el mismo y  Escribanía del que re
frenda á fin de hacerle saber las providencias dictadas en el expediente de 
insolvencia que contra él se sigue sobre pago de ciertas responsabilidades 
pecuniarias á que ha sido condenado en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo sustanciaré y  determinaré el expediente en su ausencia y  re
beldía, entendiéndose los autos y  diligencias con los estrados del Juzgado, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1 2 de Setiembre de iS 6 7 .= :Ju a n  del Pueyo.— Por 
mandado de S. S .,  Valentin Barrigón. 853

D. Juan del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 

Plaza de esta capital y  su partido.
Por el presente primer edicto y  término de nueve dias, cito , llamo y 

emplazo á Julián Santos, últimamente vecino de esta ciudad, habitante en la 
cálle de Labradores, núm. 14 , para que comparezca en dicho Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á fin de que preste declaración de inquirir en la 
causa que contra el mismo se sigue por atribuirle estafa de intereses á la 
hermandad del Santo Angel de la Guarda de esta capital; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1 1  de Setiembre de i8 b 7 .= Ju a n  del P u e y o .= P o r  
mandado de S . S ., Cándido Santos García. 855

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de ésta corte, se cita, llama y  em
plaza por este edicto y  término de nueve dias á Gabriel Campos y  Gómez? 
de oficio cochero, para que tan luego como llegue á su noticia se presente 
en dicho Juzgado para notificarle lo resuelto por los señores de la Sala ter
cera de la Audiencia de este territorio en la causa que se le ha seguido por 
atropello; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 822

En  virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por este edicto y  término de nueve dias á Baltasar de Leonardo y 
Florentina Carretero , para que llegando á su noticia se presenten en dicho 
Juzgado para hacerles saber cierta providencia dictada por los señores de la 
Sala tercera de esta Audiencia. 82 3

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ramón González 
Luna, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, se sacan á públi
ca subasta varios muebles y efectos que se hallan de manifiesto en la casa 
núm. 9 de la calle del Duque de Alba, tasados últimamente en la cantidad 
de 70 escudos 600 milésimas, y  para su remate se ha señalado el viernes 27 
del corriente, á la una de su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 12  de Setiembre de i 8 6 7 .= E 1  Escribano, Pedro José Vigil.

824

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  emplaza por este tercero y  
último edicto á Joaquina Feito García para que se presente dentro del tér
mino de nueve dias en la cárcel pública de su sexo á extinguir seis meses de 
arresto mayor que se le han impuesto en causa que se le siguió por lesiones 
á Tom asa Bayo.

Madrid n  de Setiembre de j 8 6 7 .= E 1  Escribano, Pedro José  Vigil.

825

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  emplaza por este segundo 
edicto y  término de nueve dias á José de la Fuente Sardinero para que se 
presente en dicho Juzgado á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por falsificación; apercibido que dé no hacerlo se sustanciará con los estrados 
del Tribunal por su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 1867. 826

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se ha señala
do para celebrar junta general de acreedores al concurso de D. José Mendí- 
vil, á fin de nombrar síndicos, el dia iq d e  Octubre próxim o, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S . S .; bajo apercibimiento que cualquiera que 
sea el número de los que concurran se tomará acuerdo y  se llevará á efecto.

Madrid 1 1  de Setiembre de 1 8 6 7 .= Je ró n im o  Montesinos. 827

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Tribunal de Ju s 
ticia de la Capitanía general de Marina de este Departamento con fecha 28 del 
actual, en los autos de concurso voluntario de acreedores á bienes del T e 
niente de navio de la escala de reserva D. José María Miranda y  Hontoria, 
se publica el nombramiento de síndicos hecho en los mismos autos á favor 
de los señores acreedores D. Plácido Comesaña, vecino de la ciudad de Sevi
lla, y  D. Francisco de Paula Izóla, que loes de la del Puerto de Santa María; 
y  se previene á las personas que por cualquier concepto tengan en su poder 
bienes que correspondan al concursado hagan entrega de ellos á los referidos 

! síndicos.
San Fernando 3 i de Agosto de 18 6 7 .-= E I Escribano m ayor del Departa

mento, Licenciado José Fernandez Tellez W arletta. 828

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido etc.

Por el presente segundo término cito, llamo y emplazo al gitano cono
cido por el Tolo, y es yerno del Piquero de Valladolid, casado con Josefa 
Garrobo Ccrregueda, para qué en el preciso término de nueve dias, contados 
desde la fecha de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario con el fin de evacuar una diligencia en 
causa criminal; con apercibimiento que de no presentarse en el término pre
fijado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Avila á 1 2 de Setiembre de 1867 .= U lp ia n o  G. de F r ia s .= P o r  
mandado de S . S ., Simón Nuñez. 829

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, refrendada por el infrascrito Escribano, se convoca á junta ge
neral extraordinaria á los acreedores del concurso de D. Luciano Sola, para 
en ella dar cuenta á la sindicatura de la demanda interpueesta para el des
ahucio de la casa en que se hallaba la fonda de las Cuatro Naciones; y para 
que tenga efecto se señala el dia 20 del corriente, y  hora de las doce de su 
mañana, en la "Sala del Juzgado, sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Audiencia del territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 7 de Setiembre de i8 6 7 .= L u is  Hernández. 832

D. Tom ás Maroto Salado, Juez de primera instancia de este partido de 
Palencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio García Ruiz, veci
no de la villa y  corte de Madrid, para que se presénte en este Juzgado ó en las 
cárceles del mismo para recibirle indagatoria en la causa criminal que se le si
gue sobre quebrantamiento de condena que sufría en la Granja de Reinoso, de 
esta jurisdicción, de la que se ausentó ántes de cumplir su condena, y  lo "veri
fique dentro de 3o dias de publicado este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues pa
sado este término sin verificarlo se seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Palencia á 1 1  de Setiembre de 18 6 7 .— Por su mandado, Alfon
so de Guzman. 875

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias á D. Joaquín Guerra Varela, soltero, es
cribiente, de 2 3 años de edad, y D. José Cabrera Huerta, de 3o años de edad, 
casado, peluquero, para que tan luego como llegue á su noticia comparezcan 
en dicho Juzgado á fin de hacerles saber lo resuelto por los señores de la Sala 
tercera de la Audieneia de este territorio en la causa que se les ha seguido 
por hurto. 878
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Juzgado de Hacienda de Huesca.'—'Por el presente se cita y llama á Mi
caela Orensanz y Ustáriz, vecina de Hecho, para que dentro de los 3o dias si
guientes á su publicación comparezca en este Juzgado á extinguir la prisión 
que se le ha impuesto en el expediente de ejecución de sentencia dictada con
tra la misma por contrabando y defraudación en sustitución de las respon
sabilidades pecuniarias que ha dejado de satisfacer; pues de no hacerlo se 
procederá lo que en derecho haya lugar.

Huesca 3 i de Agosto de i8 6 7 .= E 1  Escribano sustituto, Mariano Vidal.
834

D. José María Ristori, Teniente Coronel de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado déla fragata de guerra Lealtad, en la que se halla

ba de Contador, el Oficial primero supernumerario del Cuerpo administrati
vo de la Armada D. Eugenio de la Torre Anjou y Agacino, á quien estoy 
procesando por dicho delito y por haber quedado en descubierto de los cau
dales de la Hacienda puestos á su cargo al abandonar su destino; usando de 
ja jurisdicción concedida pars estos casos por las Reales Ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al dicho D. Eugenio de 
la Torre Anjou, señalándole el cuartel de batallones de Marina en la pobla
ción de San Carlos de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la vo
luntad de S. M.

San Fernando 7 de Setiembre de 1867.— José María R istori.= Juan  Ma- 
rabotto. 835

No habiendo tenido efecto por falta del suficiente número de acreedores la 
junta señalada para las doce del dia 10 del actual en el concurso de D. Ilde
fonso de la Mar y Quintana, y resultando de autos que han sido repetidas 
las juntas para que han sido citados los acreedores, el limo. Sr. D. Antonio 
María de Prida, Juez del concurso, en providencia del mismo dia 10 ha dis
puesto que se verifique la junta para el nombramiento de síndicos precisa
mente el dia 24 del actual, y horade las doce de su mañana, en los estrado8 
del Juzgado, sito en la calle déla Magdalena, núm. i 3 , piso principal; encar
gándose á los acreedores que aun cuando no concurran á ella el número bas
tante de interesados se celebrará la junta con los que asistan, y constituirá 
acuerdo lo que se delibere, parando á los demás los perjuicios que haya lugar? 
á fin de evitar todo genero de entorpecimiento con daño de los mismos acree
dores y del concursado, así como también de la buéna administración de 
justicia.

Madrid 11 de Setiembre de 1867.— Por mandado de S. lima., Pablo Gar-
gantiel. 867

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña, Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y em
plaza por el presente tercer edicto y término de nueve dias á D. José Sousa 
para que comparezca en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso 
segundo, á prestar declaración y demás que convénga en la causa criminal 
que se sigue por falsificación de sellos de franqueo; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Setiembre de 1867. = J .  Neira. 837

D. Gregorio María Couceiro, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente primer edicto y término de 3o dias se cita, llama y em
plaza á Francisco Fernandez y Gijon, álias Furio, vecino de Argamasilla de 
Calatrava, á fin de que se presente en la cárcel de este partido para respon
der á las resultas de la causa que se le sigue sobre robo frustrado en la per
sona de D. Melquíades Alonso, Cura párroco de dicha villa, en la noche del 
i .°  del actual* y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

También ruego á todas las Autoridades que por medio de sus agentes 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del expresado Fran
cisco Fernandez, cuyas señas se insertan á continuación; pues así lo tengo 
mandado en la causa referida.

Dado en Almodévar del Campo á 10 de Setiembre de 18 6 7 .^ G regorio  
María Couceiro.=Por su mandado, Manuel Jareño.

Senas del procesado.-

Es de 3e años de edad, estatura regular, mal carado, picado de viruelas;

viste calzón bombacho de paño negro, chaqueta y chaleco de lo mismo y cal
cetas de hilo blanco. 85q

D. Feliciano Laberon, Juez de primera instancia del distrito de la Alame
da de esta ciudad y su partido etc.

Por virtud del presénte hago saber que en autos de tercería dotal promo
vidos por Doña Ana Joaquina Salinas contra D. José de Cósquijano y he
rederos de D. Rafaél Mesa, y á virtud de apelación en ellos interpuesta, se re
mitieron á la Superioridad del territorio, en la que se ha dictado la sentencia 
ejecutoria qué sigue:

«En la ciudad de Granada, á 14  de Enero de 1867, en los autos de tercería 
dotal promovida en el Juzgado de la Alameda de Málaga por Doña Ana Joa
quina Salinas contra D. José de Cosquijano y herederos del deudor Don 
Rafaél de Mesa, en los que dictó sentencia el Juez de primera instancia de di
cho distrito de la Alameda de Málaga el dia 8 de Noviembre de 1 8 65 , por la 
cual se dice:

Resultando que D. Lurs Ibañez, acreedor de D. Rafaél de Mesa de 34 .120  
reales constantes de las escrituras otorgadas ante el Escribano D. José Ponce 
en 25 de Mayo, 3 de Julio y 27 del mismo de 1 858 y 1 1  de Junio de i 85g,
con hipoteca del lagar nombrado dé las Beatas, en el partido de las Arcari-
chuelas, hoy dé Santa Catalina, cedió el todo de dicho crédito á D. José de 
Cosquijano por otra escritura de 23 de Noviembre de i 85g, otorgada ante
el propio Escribano, poniéndolo en su lugar y grado para que la hiciese
efectiva del deudor luego que llegase el dia de su vencimiento:

Resultando que D. José de Gosquijano, en concepto de cesionario, pro
dujo demanda ejecutiva por medio del Procurador D. Nicolás Gutiérrez, con 
poder bastante, fundándola en los documentos ántes referidos, en virtud 
de los cuales se despachó la ejecución contra la finca nombrada de las Beatas, 
como especialmente hipotecada, y  que seguida por todos sus trámites se 
pronunció sentencia de remate en 14 de Agosto de 1860, condenándose al 
pago de principal y costas é intereses al déudor ejecutado:

Resultando que apreciada la finca y sacada á la subasta y estándose para 
otorgar la escritura de venta judicial, incoó demanda de tercería Doña Ana 
Joaquina Salinas, para que por el privilegio de su dote, consistente en la su
ma de 8 .7 17  rs. 17 m rs., se la hiciera cumplido pago con el valor de la finca 
subastada y con preferencia al acreedor ejecutante, aduciendo en su justifica
ción la escritura dotal que en 18 de Junio de 1820 le reconoció su ya difunto 
marido D. Rafaél de Mesa:

Resultando que admitida dicha tercería para sustanciarla con arreglo á 
derecho, se formó pieza separada:

Resultando que conferido trastado al ejecutante y herederos del deudor 
ha dejado él primero trascurrir los términos y los segundos no sé han perso
nado en el juicio,á pesar de haber sido llamados por edictos fijados en el 
Boletín oficial y diarios de avisos, nombrándoseles para su representación á 
los Letrados del Juzgado:

Resultando que recibidos á prueba los autos, fué compulsada la escritura, 
dotal prévias las debidas citaciones sin diferenciar én nada de la matriz; que he
cha publicación de pruebas y alegación de bien probado por la demandante, 
sin que en el período de la tramitación se hubiese contradicho cosa alguna 
por el ejecutante y herederos del deudor, con citación de todos fueron llama
dos los autos á la vista:

Considerando que el derecho con que se reclama está consignado en es
critura pública y solemne, sin que se hubiese puesto en duda su exactitud: v 

Considerando que la obligación que en ella se constituye por su cualidad 
dotal es privilegiada á todo otro aci£é"dor sobre, los bienes del marido, res
ponsables siempre por ministerio de la ley á responder de ella.

Considerando que en la "calificación de acreedores preferentes que deter
mina la ley 9.a, tít. 3 .°, y la 33 , tít. i 3 , Partida 5 .a, se antepone la dote á los 
acreedores hipotecarios no privilegiados, en cuyo caso se encuentra el crédito 
de D. José Cosquijano, y por lo tanto preferente á él el que reclama la Do
ña Ana Joaquina Salinas: b

Y  considerando, por último, que se habían guardado los trámites preve
nidos por la ley para esta clase de juicios en inteligencia de todos; declaró 
haber lugar á dicha tercería de dominio interpuesta por parte dé la Doña Ana 
Joaquina Salinas, y como tal le reconoció su derecho para que con el valor de 
los bienes ejecutados y con preferencia del crédito del D. José Cosquijano, se le 
paguen los 8 .7 17  rs. con 17 mrs.en que aquella consiste, con las costas ocasio
nadas , reservando al ejecutante su derecho para que lo amplíe en bienes del 
deudor, según y en los términos que le convenga; publicándose dicha senten
cia en él Boletín oficial , de la que interpuso apelación la parte del Cosquija
no, y admitida en ambos efectos se remitieron los autos originales á este T ri
bunal Supremo, en el que se hadado á la segunda instancia la sustanciacion
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correspondiente, con audiencia del D. José de Cosquijano, la Dona Ana Joa
quina Salinas y los estrados de la Audiencia en rebeldía de D. Rafael y  Doña 
Magdalena Mesa y  Salinas:

Vistos, habiendo sido Ponente el Sr. Magistrado D. Tomás Ayuso:
Aceptando la relación de los hechos y fundamentos de derecho expuestos 

en la mencionada sentencia apelada,
Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos con las costas de esta 

Audiencia, y mandamos se publique én el Boletín oficial de la provincia de 
M álaga  y en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 1 . 191  de la ley de Enjuiciamiento civil, y que á su tiempo se devuel
van los autos al Juzgado de donde proceden con certificación de esta senten
cia y de la regulación de dichas costas para su ejecución y cumplimiento.

Y  por ella definitivamente juzgando, así lo pronunciamos y firmamos.—  - 
C, Huerta Murillo.— Luis Ortiz de Lanzagorta.=rTomás Ayuso.=Antonio 
Ramírez.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la presente con 
el V.® B .° del Sr. Presidente y con la debida referencia, que firmo en Gra
nada á i 5 de Enero de 1 8 6 7 .= ^ .°  B .°=H uerta M urillo.=D. Rafael Romero 
y Arcoya.

Leida y publicada fué la sentencia que aparece inserta en la certificación 
que antecede por el Sr. D. Tomás Ayus©, como Ministro Ponente, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sala segunda, hoy dia de la fecha, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.=Granada y Enero i 5 de 1867.= D o n  
Rafael Romero y Arcoya.»

Cuya sentenciase notificó en 16 de dicho mes á los Procuradores de las 
partes y en los estrados del Tribunal por la no comparecencia de D. Rafaé^ 
y  Doña Magdalena Mesa y Salinas, y en seguida se practicó la regulación de 
costas siguientes.

La que p a r a  su publicidad y que p u e d a  l l e g a r  á n o t ic ia  d e  lo s  in t e r e s a 

dos, he mandado su inserción en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la  p r o 

vincia.
Dado en Málaga á 7 de Mayo de i8Ó7.==Feliciano Laberon.=Por man

dado de S. S ., Rafael Wittsm^ey Solano. 860

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval y  Robles, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, se cita, llama y  em
plaza á Domingo López, de 24 años, soltero, albañil, que ha vivido en la calle 
de la Alameda, núm. 8, piso bajo, á fin de que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Diario oficial de Avisos y 
G a c e t a , se presente ó manifieste su actual habitación en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en la planta baja de la Territorial, frente á Santa Cruz, á fin 
de practicar una diligencia en causa que se sigue por la Escribanía de Don 
Telesforo Robles. 864

D. Joaquín Perez Comotto, Juez de primera instancia de esta capital y su 
partido.

Por el .presente se cita, llama y emplaza á D. Cláudio Rivero y AWarez, 
natural de Santo Domingo de la Calzada, soltero, estudiante, de 2 5 años de 
edad, para que en el término de 3o dias que por primero y último se le se
ñala, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i b , se presente en la cárcel de este 
partido para notificarle la Real sentencia dictada en la causa que se le formó 
sobre diferentes hurtos y  estafas; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado enLogroñoá 1 1  de Setiembre de i867.==Joaquin Perez Comotto. =  
Por mandado de S. S ., Rafaél Nájera. . 866

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de afuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se sacan á la 
venta en pública subasta varios muebles y efectos de fumistería que han sido 
tasados en la cantidad de 4 15  escudos 900 milésimas, y para su remate se ha 
señalado la hora de la una del dia 2 del próximo mes de Octubre en el local 
de audiencia del referido Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, pla
zuela de Provincia, núm. 1.

Cuyos efectos se hallan de manifiesto en la calle de la Hiedra, núm. 9. 
cuarto bajo, desde las nueve á las doce todos los dias no feriados.

Madrid 14 de Setiembre de i867.=Vcnancio de Orche. 877

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto á Pedro del

Rio y Betes, para que en el preciso término de nueve dias se presente en esté 
Juzgado á prestar una declaración en causa que instruyo contra el mismo so
bre robo y estafa; apercibido que de no verificarlo se seguirá el proceso ade
lante, parándole én su virtud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 1 3 de Setiembre de i8Ó 7.=José Antonio de la Cam
p a .= P o r mandado de S. S ., Fernando Broguera. 873

PARTE NO OFICIAL.

 EXTERIOR.

Habiéndose suscitado por algunos periódicos extranjeros du~ 
das acerca de la autenticidad de la nota confidencial expedida 
por el Marqués de Mouslier con motivo de la entrevista de los 
Soberanos de Francia y Austria en Salzburgo, publica el diario 
oficial del vecino Imperio acerca de este asunto el párrafo si
guiente:

<<La circular dirigida el 2 5 de Agosto á los Agentes diplomá
ticos del Emperador por M. de Moustier referente á la entrevis
ta de Salzburgo ha producido el electo tranquilizador que era 
de esperar, habiendo sustituido el imparcial exámen de las cosas 
á las preocupaciones y comentarios gratuitos. Las principales 
publicaciones están conformes en considerar en su verdadera ín
dole la reunión de S. M. y del Emperador de Austria, y los pe
riódicos alemanes 110 vacilan en atribuir á la visita de ámbos So
beranos el carácter de una nueva garantía en favor de la paz 
de Europa.

Según la Correspondencia provincial de Berlin, nada hay 
resuelto aun acerca del viaje del Rey de Prusia á Hohcnzollern, 
careciendo de todo fundamento la noticia por medio de la .cual 
se atribuía dicho viaje á consideraciones políticas.

Los individuos de confianza de los Ducados del Elba han 
sido convocados para reunirse el dia 12, debiendo tomar parte 
en sus deliberaciones el Sr. de Schcel-Plesscn, Presidente su
premo. Tan pronto como estas concluyan serán convocados los 
Representantes de Nassau.

Ignórase de todo punto en los círculos mejor informados lo 
que haya de cierto en la noticia de una visita que se dice hará 
el Emperador Napoleón á Berlin.

Asegura el periódico IdOpinione de Florencia que la cues
tión relativa á la legión de Antibes, la cual no ha alterado en 
manera alguna las buenas relaciones entre Francia é Italia, ha 
sido resuelta á satisfacción del Gobieno italiano y con arreglo 
al espíritu del convenio de Setiembre.

INTERIOR.

MADRID.— Estado sanitario.— Siguen observándose las mismas vicisi
tudes atmosférico-meteorológicas en la presente semana que en la anterior, 
habiendo refrescado algún tanto el tiempo en las madrugadas y noches, si 
bien en el centro del dia se sintió el calor. El termómetro centígrado sa sos
tuvo éntrelos 12 o y 3o°; el barómetro en la sequedad tirando últimamente á 
la variable, y los vientos soplando del S -E , S, S-S-O , O-S-O y S -0 . La 
atmésfera al principio de la semana estuvo despejada, luego se puso revuelta 
y el viernes amaneció con lloviznas precursoras de las aguas otoñales, que 
ya hacen falta para la salud y para las labores del campo.

Continúan observándose las mismas dolencias, pero más numerosas y de 
peor carácter las calenturas gástricas y biliosas, las afecciones reumáticas y 
nervio*sas, las flegmasías de los parenquimas de ciertos órganos, las irritacio
nes gastrointestinales, las neuroses del aparato digestivo, algunos flujos san
guíneos, las anginas y erisipelas, y entre los niños el sarampión y la tos 
ferina.

Las afecciones crónicas siguen su curso imperturbable aunque se las 
oponga á sus estragos los medicamentos más indicados; sin embargo, la 
mortandad no ha sido de las más excesivas para la que se advierte en otras 
épocas. (Siglo M édico.)
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R E V IS T A  D E M ERC A D O S N A C IO N A LES.

A r é v a l o  8  de Setiem bre .— En esta villa se  pagó ayer de 47 á  48 y  medio 
reales el trigo sin peso (que tiene este año aquí, por regla general, de 95 y 
medio á 96 libras la fanega); pues aunque dos carros se vendieron á 49 rs. 
fanega, este trigo era m uy superior y  pesaba 97 libras.

B a r c e l o n a  i i .— H a rin a s .— Las primeras de Castilla superiores se c o t i 

z a n  de 88 á 89, y  las regulares de 84 a 85; las de Aragón de 83 á 85, y  las 
segundas de 70 á 80.

T rig o s .— Los de Urgel se han colocado de 76 á 78 rs., y  alguna partida 
del de Aragón lo ha sido de 74 á 76.

H abones .— Los del país se cotizan de q 5 á 46 rs. cuartera colmada ex
tramuros.

M a i7.'— Cotizado el de buena calidad de 46 á 48 rs.
C ebada .— De 3q á 35 rs. en regular demanda.
A ceite .— De 27 y medio á 28 pfs. carga.

A g u a rd ien te .— De 73 á 74 pfs. pipa jerezana.
A lg o d ó n .— Pernambuco de 29 y medio á 3o.
Estados-Unidos de 28 á 29
Puerto-Rico de 27 á 28.
Puerto-Cabello á 26.
Motril de 3 i á 32.
Levantes de 19  y  cuarto á 26.

Indias de iq y medio á 26.

C a r r i o n  de  l o s  C o n d e s  7 .— El mercado estuvo ayer algo más animado 
de vendedores , y aun así solo se presentaron muy pequeñas partidas, 
insuficientes para el consumo local, lo cual explica perfectamente cómo ha
brá estado en los dias anteriores. No habrán pasado de 100 fanegas lasq ue 
se presentaron á la venta, á pesar de la animación relativa indicada , y  mu
cho más que esto necesita la panadería. Los precios no han bajado de 
q5 á 48 rs. el trigo, según clase, de 22 á 24 la cebada y de 28 á 3o el cen
teno.

C ó r d o b a  12 .— Los precios del trigo 110 bajan en esta ciudad, y  después 
del pequeño descenso qne tuvieron al publicarse el decreto sobre importa
ción de cereales permanecen estacionarios con más firmeza que tendencias 
á decrecer. Las clases medianas ó regulares se venden de 64 á 66 rs. fanega, 
y las mejores de 70 á 7 1 .  La cebada de 29 á 3o, y  el aceite á 56 en los mo
linos y á 66 en la ciudad.

J e r e z  í i— No hay alteración notable en los prócios de este mercado, co
mo se desprende de las cotizaciones que anotamos:

Trigo superior á 76 rs. fanega.
Clases más bajas á 70.
Garbanzos á i 5o rs. los buenos y á 98 los medianos.
M á l a g a  i i .— Poco más ó menos, los precios que rigen en esta plaza son

los mismos que de algún tiempo acá venimos anotando. E l trigo de primera 
calidad se vende de 83 á 84 rs. fanega de 81 á 82 lo de segunda, y de 76 á 79 
lo de tercera: la cebada desde 3q hasta 3 7 ,  según clase; garbanzos de 140 
á i 5o los superiores, y  de íoo á 128  los medianos; y  el aceite de oliva á 56
reales arroba en bodega y  á 54 en las puertas.

M e d i n a  8 . — El movimiento de cereales en este mercado ha seguido el 
curso natural que habia regido en la semana anterior , con entradas cortas 
hasta el dia de ayer, en que se presentaron á la venta unas 3.000 fanegas de 
trigo, hallando todo colocación.

La de hoy ha sido, si no como la anterior, regular, dominando el precio 
éntre 49 á 5o rs., y  aun en clases superiores se ha pagado alguno á 5o y  
cuarto las 94 libras.

Sin peso se ha cotizado desde 5i á 53 rs. fanega.
Partidas hay ofrecidas á 52, 52 y  medio y  más reales; pero hasta ahora pa

rece que no hallan aceptación entre los compradores: así que ninguna opera
ción en grande se ha efectuado.

La cebada ha declinado algún tanto, si bien poco, pagándose de 23 á 24.

Algarrobas de 21 á 22.
Centeno de 28 á 29.
Garbanzos de 80 á 140 rs., según tamaño y  calidad.
R i o s e c o  9.— Las entradas de trigo en este mercado son de grande con

currencia, pudiendo valuarse las de los dias de la semana última desde 
el martes al miércoles en 26 á 28.000 fanegas dé trigo, y  la misma propor
ción va guardando la de hoy, sosteniéndose sin embargo el precio de 49 
á 49 y medio las 94 libras, al que se ha colocado cuanto á la venta se ha 
ofrecido, con más firmeza que por cargamentos, los cuales no han podido 
hallar tomador á aquellos tipos.

Las ventas hechas hasta aquí en esa clase de operaciones desde primeros 
de Agosto último en trigos de esta cosecha ascienden á 10 ó 12 .000  fanegas 
nada más, desde 5 i y  medio que obtuvieron ántes del decreto de libre Im 
portación, á 49 las últimas hace pocos dias.

A  última hora cierra él mercado á 4S y  medio reales las 94 libras, ha'» 

biéndose vendido bastantes partidas á este precio.

S a l a m a n c a  7 .— Las entradas de granos en este mercado han sido de m uy 
poca importancia, por lo cual los tenedores como en lo general son propie
tarios bien acomodados y  no tienen necesidad de vender, sostienen en lo po
sible los precios y  no quieren bajar de 5o rs. fanega de trigo superior. En  el 
portal se han presentado pequeñas partidas que se vendieron á los panaderos 
de la ciudad de 47 á 49 rs. fanega, según clase. Las últimas compras verifi
cadas en la Fábrica de harinas* del barrio de Tejares han sido bajo el tipo 
de 45 rs. las 94 libras, cuyo precio tiende aun á declinar. Los precios eor- 

rientes son :

Trigo candeal de primera á 49 rs. fanega.

De segunda á 48.
De tercera á 47.
Rubion á 35.
Centeno de 2 5 á 26.
Cebada á 24.
Algarrobas á 2 1 .
Garbanzos de primera de 1 1 0  á 120  rs. fanega.
Idem de segunda á So con recargo de 10  rs. por derechos de entradas.
Harina de primera en fábrica á 19 rs. arroba; en la ciudad á 20.
De segundad 18 ; id. á 18  y  medio.
De tercera, á 16  y  medio; id. á 17 .
S e v i l l a  i i .— Los precios que regían hoy en esta alhóndiga son l#s si

guientes:

Trigos extremeños fuertes de 70 á 74 rs. fanega; pintones de 7 1 á 74,
Blancos del país á 7 1 .
Harinas de Santander de 2 3 á 23 y  medio rs. arroba de primera, y  de 21 

y  medio á 22 la de segunda.
Aceite de 58 á 59.

V a l l a d o l i d  14  de Setiem bre .— E l aspecto de nuestros mercados de ce
reales cu) a marcha se ajusta actualmente más que nunca al curso que si
guen los extranjeros, no ha variado notablemente desde el sábado anterior, y  
si alguna alteración advertimos más bien en sus tendencias que en la situa
ción positiva de los negocios, es en el sentido que entonces y  posteriormente 
hemos indicado.

Unas 5 .ooo fanegas de trigo habrán venido durante la semana, que hoy 
termina, á los almacenes de Sotillo y al muelle del Canal, y  todas se han 
vendido al‘ precio de 48 hasta 5 i y  cuarto reales las 94 libras, según clase. El 
mercado queda firme hoy, quizás porque se tiene noticias de las órdenes de 
compra que han venido de Francia, y  quizás también porque han comenzado 
á trabajar algo las fábricas de harinas que están sobré aquel.

La cebada se viene colocando á 28 rs. pagando los derechos el vendedor, 
y  aunque este grano no da nunca lugar á transacciones m uy importantes en 
nuestra plaza, actualmente parece que los tenedores de él venden con cierto 
retraimiento, esperando precios más altos.

La harina que necesita el consumo local se paga á 19 y  medio reales la 
primera, 18  y  medio la segunda y  16  la tercera, de clases corrientes.

Los garbanzos parece que abundan este año, porque la cosecha ha sido 
tan buena como mala fué la anterior; y  parece que se ofrecían algunas 
muestras m uy buenas de tierra de Fuentesauco y  zamoranas de 4  á 5 duros 
fanega, según clase, pero unos y  otros de excelente calidad.

E n  negocios de banca se hacen pocas operaciones, y  los cambios corrien
tes son :

París 5-20.
Madrid 3j8 á i p  d.
Santander par.
Barcelona i\2 b.
Zamora 5[8 d.
Salamanca id.

Z a m o r a  1 2 .— E l mercado de esta ciudad no está m uy surtido de granos, 
ni hay tampoco gran concurrencia de compradores. Creemos que solo se ha
cen aquellas operaciones indispensables para el consumo local, y  los precios 
que podemos fijar son los siguientes:

Trigo de 44 á 47 rs. fanega, según clase.
Cebada de 26 á 28.
Garbanzos á 65 rs. los medianos, y  de aquí arriba hasta 100 rs. los más 

superiores; y  el vino de 8 á 9 rs. cántara.
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ANUNCIOS.

DESPACHO CEN TRA L DE EXHO RTO S, CA LLE MAYOR, 97, EN- 
tresuelo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y  Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y  las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y  devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la inserción de edictos y  providencias judiciales en 
la G a c e t a  de M ad r id  y  Boletines oficiales de las provincias, y  de propor
cionar los documentos y  partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José Amí, Madrid. — 4

D. FRANCISCO SALMERON Y  ALONSO, ABOGADO D EL ILU S- 
tre Colegio de Madrid, ha trasladado su bufete á la calle de la Magdalena, 
número 1 1 ,  cuarto segundo. — 2

' CORRESPONDENCIA PA RTICU LAR DE LA  G A C E T A .

D ía  i 5 .

B adajoz .— Sr. Administrador de Hacienda pública de la provincia; in
serto el anuncio de la subasta de yerbas de invierno de la Encomienda de 
Piedrabuena, núm. 85o.

Badajo f . — Sr. Administrador de Haciénda pública de la provincia; id. id. 
de la bellota de id. id., núm. 851.

F erro l.— Sr. Comandante de Artillería; id. id. enajenación de hierro vie
jo, núm. 852.

Segovia.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. vacante de Arquitec
to , núm. 854.

Jamilona (Jaén).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. de Médico-ci
rujano, núm. 848.

Camporrells (Huesca).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. por ter
cera vez vacante de la Secretaria de ese Ayuntamiento, núm. 792.

SANTO S D EL DIA.

San Cornelio , P apa ; San Cipriano, Obispo y  San Rogelio  , m ártir. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San Fernando.

R E A L O BSERV A TO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1 5 de Setiembre de 1867.

Barómetro f t e m p e r a t u r a  e n  Lreccion 
p GRADOS I

h o r a s . reducido á o ° | ^ -  s*-- | del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en m ilímetros, R eaum ur. C™ o f ' | viento.

6 de la m . 706,78 n ° ,8  14o,8 *N. N. E . Nubes.
9 de la m . 706,70 14o, 6 18o, 3 ¡N. E . . . . Idem.

12  del d ia .. 706,47 19 o,o 23°,8 |E ............... Idem.
3 de la t. . 705,27 | 2 1 o,o 26o,2 ¿E. S. E . Idem, tempest.0
6 de la t . . 705 ,58 | 17 o,9 22°?4 I s . Idem id.
9 d e la n . .  706,16  f i 5°,o 18 o,8 bS............... Cási cubierto.

Temperatura máxima del dia................................................ r 21 “,9 27o,4
Temperatura máxima al sol..................................................  3i°, 1 38°,9
Temperatura mínima del dia.................................................  9°,6 12 o,o

Evaporación én las 24 horas....................................... 3,3 milímetros.
Lluvia en id. id............. .................................................  inapreciable.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia i 5 de Setiembre de 1867.

Altura Tem-  ̂ _ Estado
barométri- peraturaen Dirección Fuerza 

LOCALIDADES, ca á o° y al grados de, de, Estado de
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. ia mar. 
límetros.

B i l b a o . . . . . . .  765,2 17 ,3  N. O . . . .  B risa .. C ub ierto ... Tranq.
Oviedo  767,0 17 ,4  N. E . . . .  Idem .. Idem  »
Coruña  763,9 17 ,6  N. E . . . .  Viento. Despejado.. Rizada.
Santiago  765,8 16 ,3 N. E . . .  B risa .. Cási cub.0.. »
Oporto  767,9 2 1,2  N. N. E .. Calma. Nubes Agitada
Lisboa  7^7,5 18 ,5 N  Brisa... Idem Bella.
Badajoz  767,0 26,0 N. E .« . .  Idem .. Despejado.. »

SanFern.0 á 7 763,2 17,0  E . O .. Idem .. Nubes Picada.
Sevilla.................  763,1 20,8 S. O . . . .  Calma. Despejado.. »
Tarifa.................. 76 1,3  2 1,7  » Idem. . Idem  Tranq.
Granada  762,7 16,6 S  B risa .. Idem  »
Alicante  » » » » » »
Murcia................. 766,0 19,2 E. O . . .  B risa .. Lluvia  »
Valencia  763,3 18,0 S  Viento. C ubierto ... »
B arce lo n a .... 762,7 24,0 N. E . . . . Idem .. L lu via  Tranq.
Zaragoza  » » » » » »
Soria. 769,5 18,0 N. E . . . .  Viento. N u b o so .... »
Búrgos............... 767,8 14,0 N. E. . . .  Idem .. C ubierto ... »
Valladolid. . . . 765,5 16,4 N. E . . . .  Idem .. Idem  »
Salamanca. . . 763,6 i 5,o O. S. O. B risa .. Idem  »
Madrid  767,0 18 ,3 N. E . . . . » Nubes  »
Ciudad-Real., 763,1 18,0 N. O .. . .  Brisa.. Idem  »
Albacete  763,2 16,6 E ............ Idem .. C ubierto ... »
B r e s t á 7 .  • • •  762,7 17,0  N. O . . . .  Calma. N u b o so .... Agitada
Bayona id .. .  . 765,0 18 ,0  E ............. Idem .. C ubierto ... Bella.
Cette id...........  745,0 17,5 S. O . . . .  Idem .. Lluvia  Tranq.
Marsella id. . . 764,2 21 ,6 N. E. . . . Brisa. . Despejado.. Idem.

DIRECCION G EN ERA L DE T E L É G R A F O S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Albacete , Huesca , Logroño , Pam
plona , San Sebastian , Segovia , Toledo y Zaragoza.

ALCALDIA-CO RREGIM IENTO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

8.249 arrobas de trigo.
4.425 idem de harina.
4.820 idem de carbón.

128 vacas, que componen 5 i . 55S libras de peso.
741 carneros, que hacen 17.894 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3 , 5oo á .4 escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de o, 1 18  á o, 160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0 ,190 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6 ,100 escudos arroba, y de o, 144 á 0 ,2 12  escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,166  escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 1 18  á o, 166 escudos libra.

. Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 1 18 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6 , 5oo escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,236 escudos libra.
Patatas, de o ,5oo á 0,600 escudos arroba, y de 0,024 á o ,o36 escudos libra.
Lo  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 5 de Setiembre de 186 7.= E 1 Alcalde interino, C. el Conde de Toreno.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Londres 12 de Setiembre. — Consolidados,, 94 5/8  á 94 3/ | .— Diferido español, 
3 i á 32 .

París  12  de Setiembre.— Interior español, 3o 3 / 4 .—Diferido, 3 i 3/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la — Hoy no hay función.—Mañana martes se verificará 
el penúltimo concierto instrumental por la orquesta dirigida por el Sr. Barbieri.

T e a t r o  de l o s  B u fos m ad rileñ o s.— Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
Tercera representación de la zarzuela en tres actos titulada Los órganos de Móstoles.

C irco d e l  Príncipe A l f o n s o .— A  las ocho y media de la noche.— Función I i5 .“ 
de abono, tercer turno de tres y tercero de cuatro. — Variada función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.


